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Capitulo 1 •-" 

Estadio del Producto*- Proceso técnico . 



CHOCOLATE 

Del mexicano Cfaocolatlf de choco = caccu> y l a t í > agua. 

EL chocolate es xm producto importanti simo desde todos l o s puntos de 

vista» obtenido con el cacao tostado desprovisto de sus c&scaras 7 

del onbritfns molido con 2/3 de azúcar blanco» convertido en pasta» 7 

aromatizado con vainil la» canela» clavos» ec t . 

La calidad del chocolate depende del cuidado con que ha sido elabora-

do»de la naturaleza del cacao empleado 7 de l a s materias diversas que 

se l e mezclan a veces para aumentar su peso» El chocolate de calidad-

se fabrica a base de cacao» azúcar 7 especias mezcladas cuidadosamen

te» formando una masa homogénea por medaxiún; en e l de calidad menos 

se lec ta entran óteos productos para aumentar el peso» como fSculas» 

harinas 7 otras subtancias; también suele emplearse l a manteca de ca 

cao» por ser un articulo relativamente barato como producto secunda

rio de l a fabricaci<Sn del i>olvo de cacao 7 admitir mas azúcar en l a 

mezcla*i 

£1 buen chocolate ha de ser untuoso al tacto» poseer un franco o lor 

a cacao» presentcu* en l a fractura un grcmo fino 7 homogéneo» de aspec

to casi cr i s ta l ino 7 ha de ex ig ir para romperse un c ier to esfuerzo» 

produciendo ruido seco* 

Puesto en l a boca 7 masticado no ha de quedar mu7 espeso ni pegado al 

paladar» ha de mantenerse homogéneo 7 no e r i g i r entre l o s dientes» Her

vido con agua no se ha de hinchar 7 ha de adquirir tan solo una meé 

diana consistencia;' 

El chocolate puro de calidad es un alimento mu7 nutr i t ivo por l a s pro

porciones que contieae en grasa asimilable de azúcar 7 materias azoa

das; estimula l o s órganos de l a digesti^Sn 7 es vm producto convenien

te a l o s devi les 7 a l o s viejos* Adenas ejerce en e l organismo una 

acción túnica 7 estimulante parecida a l a del café 7 a l a del te» pero 

en menor grado; pero produce fuera de esta acción efectos mu7 d i s t i n 

tos* 

El café 7 el te no pueden ser considerados como materias alimenticias» 

mientras que el chocolate merece ser tenido como ta l por l a s porporcio-

nes de manteca» azúcar 7 subtancias nitrogenadas que contiene, AÚ» 



<? 

cuando el café y el te contengan materias albuminoideas teniendo en 

cuenta l a s pequeñas cantidades que se suelen tomar de e l l o s en forma 

de bebidas» es tas materias no xnieden ser consideradas como verdaderos 

alimentos en Is-pr&ctica; no sucede lo miaño respecto del chocolate; 

del cual se acostumbraba tomar cantidades machos mayores»' 

Ck>ntando que l a cantidad de Chocolate que se toma cada- •ez'; es^ de"* 15 a\ 

30 gimos.t resul ta que representa un alimento pequeño* ciertamente»-, 

pero no despreciable» adn sin tener en cuenta>. l a s demás materias ( l e 

che» bizcochos» pan» e t c . ) que con é l se tomen.: 

Mi consumo que se hace actualmente de este producto es extraordinario» 

tanto en forma de bombones 7 past i l las» como l iquido disuelto en agua 

o leche cal iente* 

£h farmacia^ sirve xle excipiente-para, c iertos; medie amen tos d^ l a tera

péutica! in fant i l» 

Ehtre l a s diversas c lases de chocolate tenemoeljí e l chocolate de oreja 

que es un chocolate de c lase infez*ior; chocolate de pobres» nombre, 

que se da en l a Costa Occidental de África; chocolate de regalo» el 

hecho de caceu> y maiz tostado» llamado también chocolate de maíz»' 

PROCESO TÉCNICO 

A f ina les del s ig lo XVlll se emplearon l a s pzdmeras maquinas pr inc ipal 

mente para l a molienda del cacao y la malaxión y en el s ig lo actual» 

en particular en l o s últimos 20 años» se han construido tambores para 

tostar» maquinas para quebrantarlos y descascari l larlo» molinos para 

triturarlos» malaxadores» maquinas para moldear el chocolate y moder

nísimas insta lac iones para envolverlo» que dn un conjunto representan 

un avance técnico «ctraordinario» por lo tanto l a labor manual ha que

dado reducida al mínimo» 

La fabricación del chocolate tanto s i es en pequeña o gran escala 

consta de dos etapas fundamentales que son l a s s iguientest 

a) TRáNSFOEMACION.- La primera fase de l a fabricación del chocolata» 

es l a Transformación ya que l a s materias primas empleadas» no todas 

se u t i l i z a n en su estado de compra» sino que han de ser sometidas p r i 

mero a transformación» Las materias primas que han de pasar por esta 

primera fase es el caceu>» y comprende l a s s iguientes operacionest 

1»- Clasif icación y limpia del caceu> en bruto* 

11*- Ibstación y torrefacción del cacao* 



111«~ Descascarillado. 

IV.- Molienda del cacao, 

b) FáfiRICACION.- Iba vez traasfonnada estas materias primas» se pasa 

a l a fabricación de l o s diferentes t ipos de chocolate y comprende l a s 

s iguientes operaciones: 

1.— Mezcla de diversas c la se s de cacao. 

11^- Mezcla del cacao con azAcar» especias» almendras» etc«~ 

l l l . -> División» moldeado 7 enfriamiento» etc.^ 

CLASIHCáCION Y LIMPIA IM. CACAO EN BISJID.-

£h l a fabricación del chocolate son de gran importancia es tas operacio

nes» porque onpleando cacaos baratos» c las i f icándolos 7 limpiándolos 

cuidadosamente» 7 mezclándolo luego con c lases mejores» se pueden lograr 

notables ventajas en concepto económico.^ 

La c las i f i cac ión 7 l a limpia de l a s s s n i l l a s del cacao de l a misma c lase 

t iene por principal objeto separar l a s materias extrañas que l a s acom

pañen» como arena» piedras» etc.» no solamente porque estas materias 

podrian dañar a l a s maquinas usadas en l a industi*ia del chocolate para 

moler el caccu> 7 mezclarlo con l a s donas materias» sino también porque 

l a s materias extrañas pueden comunicar al cacao o lor desagradable por 

efecto de l a torrefacción o dieminuir el olor agradable del chocolate» 

sufriendo ademas e l buen aspecto 7 demás buenas cualidades de este 

productoj 

Se limpian l a s son i l l a s mediante cribas» movidas a maquinas» cuTas mallas 

permiten el paso de l a arena 7 p i edrec i l l a s 7 no e l de' l a s soni l las} 

ademas» mediante un ventilador se consigue expulsar el polvo. 

Los granos de cacao asi lin^iados» pasan a un segundo termino digo t a 

miz que l o s c l a s i f i c a en t re s grupos de tamaño distinto» con lo cual se 

obtiene un matefial apropiado para l a torrefacción» 7a que tostando 

granos del mismo tamaño» l a torrefacción es mas regular que cuando l o s 

granos son de tamaño desigual* 

TOSTACION O TORREFACCIÓN IM. CACAO.-

Las son i l l a s limpias 7 c las i f i cadas por tamaños» se somet en a l a acción 

de una temperatura elevada. El objeto principal de l a torrefsoción es la 

producción del aroma propio del cac6u>» el cual se fonna durante el proce-

so de torrefacción por descomposición quimica de determinados componentes.;' 



Al misno tiempo se evapora l a humedad contenida todavia en l a s semillas 

hasta cosa del l-2fe j estas se vuelvan quebradizas} 7 por lo tanto» ade

cuadas para l o s u l t e r i o r e s procesos de tz>itnraci6n 7 purificación* 

La torrefacción es una operación 0017 delicada, cu7a oportuna ejecución 

es de>la ma7or importancia por lo que se ref iere al sabor 7 aroma de l o s 

derivados del cacao que con el miaño se han de preparar*' 

Bi l a s explotaciones en gran escala» l o s aparatos de torrefacción se> d i s 

ponen para ser movidos mecanioBnente 7 ,su carga se ver i f i ca por medios de i\ 

tolvas» si es posible desde l óca l e s situados encima de l a sala de torre~ 

faociónv Los gasds de la . torrefacción 7 e l vapor de agua se desprenden 

I)or l o s tubos de. t i ró u otros disposit ivos* Para determinar si el cacao 

esta suficientemente tostado» l a ma7or parte de l o s aparatos tienen un 

cajoncito para l a toma de muestras en el eje hueco» que permite tomarlas 

durante l a marcha del aparato» 7 se disponen 7 se disponga también t e r -

n^metros o piróme tros» o campanas que señalan e l f in de l a operación*^ 

] ^ l o s aparatos llamados automáticos» l a esfera de tostar» cargada con 

un peso determinado- de oacap» después de una pérdida de peso previamen

te- establecida» se aparta automáticamente del fuego 7 se abre para ser 

descargada.Acabada l a torrefacción e l aparato se descarga inmediatamente 

7 e l cacao tostado se enfria lo mas rápidamente posible» s i conviene con 

l a aTuda de exhautires*' 

UESCASCAmUAm . -

Hace relativamente poco tiempo que se ha conseguido por procedimientos 

industriales» separar de un modo completo l a almendra del cacao de sus 

cubiertas» 7 a l a vez» quitar medáante un venti lados el p o l v i l l o forma

do** Con procedimientos empleados ho7 se ev i ta asi una perdida de 4% de 

cacao* 

Mediante una tolva va a parar el cacao entre unos c i l indros que rompen 

l o s granos en pequeños fragmentos» 7 mediante cribas 7 un ventilador» se 

separan el polvo 7 l o s fragmentos según e l tamaño 7 también l a s cubier

tas 7a desprendidas* Para l a preparación del chocolate conviene someter 

a una nueva limpia el cacao groseramente triturado» después del descas

carillado» a f in de eliminar l a s partes duras que formarían un sedimento 

al des l e í r el chocolate con agua cal iente* Se efectúa esta limpia tam

bién ptfr medios mecánicos* 

La cascar i l l a es el tínico desperdicio de l a industria del chocolate*^ Como 



las. cubiertas del cacao forman poco mas o menos el 12^ de las semillasi 

l a cascar i l l a reoiltemte de l a elaboración del chocolate representan -

cantidades enormes* por este motivo l o s fabricantes han tratado de bas

car sal ida a esta. materia.Modernamente l a cascar i l la es recogida para 

eiprovechainientos posteriores en productos quimicosj piensos o para abo

nos en l a agricultura. 

A continuación tdene una maquina desgerminadora. Ba. esta maquina se ex

traen l o s gérmenes del cacao» ya que por su particular dure?^ y mal sa

bor» perjudican notablemente l a calidad de un buen chocolate* 

MOLIMM DEL CASAD.-

antiguamente se molía repetidas veces el cacao tostado y descascarillado 

antes de mezclarlo con la s d&nas materias que con $1 forman el Chocolate» 

pero en l a actualidad» con l o s aparatos modernos no es esto necesario» 

] ^ esta máquina» a través de calor y por potentes c i l indros que giran a 

revoluciones del orden de l a s 2.000 por minutos» l o s troeos de cacao» que 

contienen por término medio un cincuenta por ciento de grasa» son conver

t idos en un liquido denso» el cual es almacenado seguidamente en tanques 

contenedores. Qa esta máquina que dispone de doble copiara» se mantiane el 

prqductoen una teiiq>eratara del orden de l o s 80 grado s e én t i grados y t iene 

una capacidad de almacenamiento de 2.000 kgs. de Cacao molido. 

MEZCLA m mVERSAS CLASES SE CACAO.-

|h algunos casos se prepara el Chocolate con cacao de una sola clase» pero 

ordinariamente con mezclas de dos o mas c lases a f in de obtener con ello.^ 

determinado sabor o para lograr que el..Chocolate tenga diferentes propie

dades. Asi se mezclan cacaos algo amargos con cacaos dulces» cacaos r icos 

en manteca con otros pobres en el las» cacaos muy aromáticos con otros que 

lo sean poco» e t c . 

MEZCLA DEL CACAO CON AZÚCAR, ESPECIES, AUÍMDRAS» ETC-

Eh estas máquinas.el Cacao» con l a s adiciones del acucar» l a leche y l o s 

aromatizantes de vaini l la» es mezclado» refinado y conchado. La mezcla-, no 

t iene ninguna trascendencia» ya que solo t iene l a f inalidad de hacer una 

l i ga perfecta. El refinado t iene porfinalidad dar al Chocolate Iffi. finura 

adecuada» en el orden de l o s 10 micrones como máximo y el Conchaje» con 

temperaturas de 100 a IBO grados centígrados» el de eliminar toda l a hume-



dad y desarrollar el sabor del Chocolate. Los tiempos de conchaje osc i lan 

entre l a s 12 7 24 horas» segán l a finura de sabor que se desee* 

IHVISIONjMOLDEADO Y ENFBIiMIMTO, ETC. 

Inego este Chocolate digo esta masa* pasa por tmas m&quinas de doble baño 

o cámara en sus tanques^por lo que circulan continuamente ctgua a-una tempe-

natura del orden de l o s 18 grados centígrados» t iene l a f inalidad de' redu

c i r l a s temperaturas del Chocolate»desde l o s 100 grados hasta los .35 o 37 

grados estimados idea les para el moldeo del Chocolate;^ tabletas* 

Luego viene Tin tren de moldeo» batidor 7 desmoldeo» con equipo f r i g o r i f i -

coj.para Chocolate» para una capacidad de 6 toneladas en jomadas de 8 ho

ras* 

£h esta máquina» a través de l o s dosificadores» el Chocolate convenientemen

te atenparado» es depositado en lo s moldes» discurriendo luego por tinos r i e 

l e s que baten lo s moldes con sa contenido» al objeto de eliminar el aire que 

pueda contener el Chocolate» pasando luego» también atomátivamente a un tren 

frigoríf ico» durante s i e t e minutos a una temperatura-de entrada del orden 

de. l o s 5 grados para s a l i r luego sobre l o s 12 grados» en que el propio tren» 

a través de un disposi t ivo adecuado» desnoldea el Chocolate» haciendo seguir 

l a s tabletas de este producto hacia l a s maquinas envolvedoras 7 l o s moldes» 

a través de un túnel .térmico» para darles l o s 37 gxxados aproximadamente» l o s 

retomas hasta l a s dosificadoras para ser l lenados de nuevo en un c i c lo -~-

ininterrumpido• 

Luego ha7 unas maquinas envolvedoras por una capacidad de 126.tabletas por 

minutos* Ba estas m&quinas» l a s tabletas son envueltas interiormente coiti 

un papel de aluminio 7 exteriormente con una etiqueta tomada de l a pila» 

en forma de banda o de sobre*La m&quina encola\ también dichas et iquetas de 

forma totalmente automática* 

Con esto termina el proceso de fabricación» estando l i s t o l o s productos 

para ser embalados en cajas de cartón o maderas» con destino a l a ventas* 



Capitulo 11 

Localizacién geográfica»'- Primeras Materias 
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LOCALIZACION 6E0GR4FECA 

El árbol del cacao requiere para su buena vegetación un clima calido 

y faumedo por lo cual es muy apropiado para él* l a America Tropicalf 

desde el grado 23 de l a t i t u d Norte hasta el 20 de l a t i tud Sur* Su Ex

tensión geográfica comprende aproximadamente l o s s iguientes paises :: 

Sur de México» Itsmo de Panamá» Guatemala» Honduras» Costa Rica»las-

grandes y l a s pequeñas Antillas» Cuba »Haiti» Jamaica e tc . Ea Ameri

ca del Sur se cu l t iva en Venezuela ( Maracaibo» Caracas» etc . )» Colom

bia, Ecuador( Guayaquil)» Bra^l(Bahia» ParA e tc . )^ Ih Asia^ se c u l t i 

va principalmente en Ceil^an» Java y F i l ip inas y en menor escala en 

l a s I s l a s Célebes.El África es objeto de cult ivo en l a i s l a portugue-r 

sa de Santo lliomé» donde se l e encuentra^ hasta alturas de algunos cen

tenares de metros sobre el nivel del mar» ademas en l a Costa de OrO)» 

Lagos» Camerún en el Congo Francés» y en el Congo Bel^a. Ih Obeania 

se cul t iva principalmente en Samoa y Nueva Guinea. 

El cacao es mas d i f í c i l de cult ivar que muchas otras plantas de pais«s 

tropicales.Requiere una t i erra mullida.La capa laborable prfunda» muy 

húmeda y de humedad tiniforme» pues l a s l l u v i a s fuertes resultan daño

sas para lo s frutos.La temperatura debe en lo posible mantenerse en 

l imi tes muy estrechos.' 

Las condiciones de vegetación que el cacao requiere se hallan pr inc i 

palmente en l a s regiones donde abundan arboles de sombra» en l a s costas 

y l o s va l l e s bajos de l o s paises antes c i tados . A alturas superiores 

a unos 360 metros sobite el nivel del mar» no prospera bien el árbol 

del cacao. 

Las semillas de l o s arboles del cacao que crecen espontáneamente no -

constituyen apenas articulo comercial» porque presemtai.un sabor amas-

go desagradable» por esta razón l a cosecha del cacao se l imita casr. 

exclusivamente al cultivado.' 

Cuando no «se procede en e lcuel t ivo con todo el cuidado necesario» l o s 

resultados que se obtienen son desfavorable» a£m cunado al principio 

el plantador crea otra cosa. 

Si el cult ivo es como debe ser» el terreno apropiado y l a s circunstan

c ias favorables, el árbol alcanza su pleno desarrollo a l o s 12 «úíos 

y su productividad crece progresivamente desde l o s 5 hasta l o s 25 años 



pudiendo dar frutos aun hasta l o s 50 años» 

La cosecha varia con los axíos 7 ademas no todos l o s arboles dan el 

mismo rendimiento» los ais lados son l o s que mas pvoducen pudiendo 

dar de 300 a 400 frutos por años* 

El cult ivo del cacao neces i ta poca mano de obra» no asi l a recolec

ción que requiere mucho cuidado porque debe procurarse no causar da-

So alguno en l a s yemas 7 en l a s flores» por lo tanto hay que reolu-

tar un numero bastante elevado de trabajadores* 1 



PRIMERAS MATEíttAS NílCESAHlAS.-

Las Materias Primas empleadas varian con relación al tipo de CSiocolate 

que se vaya a fabricar. Podemos decir qiie l a s materias principales esa-

pleadas son: cacao» ázácar 7 harinas» con independencia de otras mate

r ias que compremos» t a l e s como l a esencia» almendras» manteca de cacao» 

leche e t c . Estas son la s Materias Primas que compramos para l a obten

ción del chocolate* 

Podemos dist inguir hasta tres t ipos de Chocolates b&sicos: l o s Finos o 

de Leche» l o s Especiales para guisar 7 l o s familiares o a la EspEmolâ ^ 

con harinas» también para guisar. 

Una fórmala de un buen chocolate de Leche» contiene}: 

17% de adúcar 

8fe de cacao 

21% dé grasa de cacflM) 

22% de Sólidos Lácteos 

32% de Migas ( 40% azocar refino» 30% Leche, 30% cacao.) 

Se aromatiza con 25 grs* de Vainilla,.* 

górmala del Chocolate Espec ia l . -

62»5% de azAcar 

24 % de cacao 

18»5% de grasa de casao 

ESrmnla del ehocolate Famaliar.-

54% de azocar 

33% de cacao 

9% de harina de trigo o arroz 

' 4% de Manteca de cacao 

Todos e l l o s pueden ser aromatizados con Vainil la o Canela» a gusto del 

peuLs* 

Teniendo en cuenta a l a s personas que designaremos para l a compra de l a s 

mismas» tengan a bien comprar» comprobando 7 exigiendo l a megor calidad 

de cacao» azocar» harinas eto«'> 7a sean nacionales o de importación» p i 

diendo para e l l o la correspondiente l i c e n c i a de importación*"^ 

A continuación pasamos a describir l o s lugares decompras 7 precios de l a s 

Primeras Materias que nos son necesarias para nuestra fabricación. 



LUGARES DE COMPRA. Y PRECIOS.-

El cacao ha de comprarse a través del Comité Sindical del Cacao» a un pre

c io qae o s c i l a alrededor de ptas* 43*- el kg.« según t ipos . Esta s i tua 

ción» que es puramente pol i tica» en defensa de l a s Frovinvias españolaa' 

de Guinea» en lo que respecta al c8MsaO} y por negocio del Estado en l o 

que concierne al azácar» acarrea gravisimas complicaciones a un fabrican

te de~ Chocolate que se ei^ablezca en l a s I s l a s Canarias» dado que l o s 

competidores extrcuajeros que concurren al mercado local» al amparo de' l o s 

Puertos Francos» invaden l a s I s l a s con sus productos que han sido fabr i 

cados con materias primas adquiridas a precio internacional . 

Por sapuesto» cabe saponer que esta situaci<$n presente» debe^ ser pasajera» 

ya que por lo absundo de l a miaña debe desaparecer en un plazo mas o menos 

breve» ya que de otro modo imposibil itariia l a insta lac ión de industria de 

este tipo en l a s I s l a s ^anarias.^ 

Aparte lo anterior» l a s circunstancias del mercado serian normales»;; en 

cuanto a calidades y precios» ya que» con insta lac iones idóneas» lo mis

mo podrian concurrir al mercado l o s Fabricantes Estranjeros o Nacionales» 

ya que tanto unos como otros se encuentran» salvo algunas exepsiones»; en 

l a miaña necesidad de. adquirir l a s principales materias primas fuera del 

ámbito de sus respectivos paises» ésto es en aqciellas'naciones esenc ia l 

mente agricolas y cuya iriqaeza principal cons is te en l a producción dê  

azdcar y de cacao» y que no se destacan preeisámente por la posesión de 

industrias de transformación de; t a l e s productos* 

El azúcar ha de comprarse a través de l a Comisaria General de Abastecimien

tos y Transportes al precio de Ptas . 9)60 el ^ . » una y otra puesta en 

almacén del Fabricante. 

La harina es de f á c i l adquisición» l a obtenemos de l a Central Cgnaria S.A. 

a 7,50 el Kg. 

La esencia» crema» almendras» y leche » l a s adquirimos fácilmente en p la 

za» y a precios bastantes aceptables. 

Aunque l a Manteca de Cacao» sueke adquirirse en el mercado en sa l idos 

bloques de 15 a 20 Kg. cada uno» l a s fábricas importantes disponen de sus 

px*opias prensas para l a extracción de l a Manteca de Cacao 

Henos de apuntar que sin ser Materia Prima» tiene mucha importancia» son 

l a s envolturas. Corrientemente se ofrecen en el mercado a diferentes pre

cios» nosotros hemos de comprar envolturas» por valor de 100.000 ptas* 



VÍAS DE COMUNICAaON,-

Vias de conmnicaoién no úsanos* pues como hemos ya apuntado todas l a s Ma

ter ia s Primas l a s adquirimos en plaza» y solo hemos de tmsportar las des

de l a s f&bricas de donde l a s compramos» hasta nuestra fábrcas» para lo cud 

nos valemos de cuatro furgones» marca ünstin* que poseemos. 

SUMINISTRO HE AGUA, GAS Y ELCTHICIMI^ 

Ba cuanto al suministro de l a luz» nos es f a c i l i t a d a l a corriente indus

t r i a l por l a Unitfn Eléctrica de Canarias S»A^ a 1*70 el Kw»' h. 

£h cuanto al agua consominos nada vas que 3 l i t r o s por segundos» para l a 

refrigeración. Esta agua» naturalmente es recopilada a un 100^ a través 

de un c i c l o ininterrumpido. 

Bi cuanto al gas» no es necesaria; paraa el objeto de nuestra fabricación» 

y por lo tanto no l a adquirimóos. 

OtBDS SETáLLES YáJCEOS;̂  

Materias Primas a consumir y s» procedencia.- Las Primeras Materias â  con

sumir en esta industria» precisa para una producción anual en 300 jomadas 

de 8 horas» son: 

COMESTIBLES TOTAL 

Ibrco de Cacao 19.200 Kg. 

Grano de Cacao 45.900 Kg» 

Manteca de Cacao 10.500 Eg. 

Almendras 6.000 Kg. 

Harinas 7.200 Kg. 

Azúcar lS4.800Eg. 

Vaini l la 75 Kg. 

Leche 4.800 L. 

La capacidad de producción anual de l a fábrica en 300 jomadas de 8 horas 

l a estimamos ent 

Cacao en polvo 60.000 Kg. 

Chocolate familiar 30.000 " 

" especial 45.000 " 

* almendras 51.000 " 

" con Leche 30.000 " 
3 

Productos elaborados.- La producción de Chocolate de l a fábrica se presen

ta al mercado en l o s s iguientes elaborados. 



Cacao en polvo.-- Este producto se expendej en bolsas de celofem con conte

nido de 250 f 1.000 grs . 

Chocolate fami l iar . - Este elaborado se presenta en tabletas de 150 grs*» 

envasadas en dos envolturas) una inter ior de papel parafinado y otra extei 

na de papel et iqueta. 

Chocolate en l a s especittlidades de almendra .y l e c h e . - Estas calidades sê  

presentan igualmente en tabletas de 150 grs . con envolturas in ter iores de 

papel parafinado 7 metalizado ademas de su etiqueta exterior . 

Las envolturas exteriores l levan estampado l a marca 7 nombre de l a razón 

social de l a fabricii» asi como l a c lase de elaborado* peso 7 numero del 

registro de sanidad 7 del fabricante. 
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I Capitulo 111 

! ^ t e c e d e n t e s Históricos* 



El chocolate era ya conocido de l o s mexicanos en l a época de l a con

quista de México por l o s españoles*^ 

Los mexicanos llamaban "Cacautl** a l a s semil las del cacao y "Chocolatl* 
I t 

a l a b'ebida espumosa preparada por l a s semil las tostadas y trituradas 
adicionadas de azftvar y agua.' 

Esta palabra procede de choco(espuma) y de. Atl(agua)y) De Chocolatl con 

el transcurso del tiempo se ha formado l a palabra Chocolate*' 
i 

Los' antiguos mexicanos preparaban l a s son i l l a s del cacao de. tin modo 

análogo a lo que todavift se hace hoy para tomar el Chocolate»' No ^splea-
¡ 

ban asidcar y rara veces miel y especias; el pueblo bajo mezclaba con 

el cacfo mucha harina de maiz» aromatizando l a mezcla con pimienta a^ 

mericana. 
! 

Al principio no se acostumbraron l o s españoles al Chocolate» pero al 

generalizarse el uso del azúcar» se extendió rápidamente entre e l l o s 

l a costumbre de tomar chocolate»"^ 

£b 1«'520 l o s españoles de México mandaron Chocolate a España» donde 

pronto se fundaron fabricas que perfeccionaron l o s métodos de prepa

ración y sobre todo hicieron greindes mejoras re la t ivas a l a mezcla de 

especias*' ih España como en México el Chocolate fue muy estimado. 

Qi 1*606 el f lorentino ^ t o n i o Carletti introdujo l a fabricación del 

Chocolate en Italia*' También en España paso el Chocolate a Francia» 

ta l vez en tiempo de Ana de Austria» esposa de Luis Xll l» pero no se 

genereílizo e l uso hasta l a epéca de Luis 21V* Los f r a i l e s españoles 

obsequiaban a l o s franceses regalándoles chocolate» y a pr inc ipios 

del s ig lo XVlll se fundaron l a s primeras fabricas que empleaban como 

Primera Materia» el cacao de l a s colonias fremcesas*' 

Qi Inglaterra l a primera falvrica de CSiocolate se fünd<S en 1*'657. Bi 

Alemania fue conocido el chocolate principalmente por una obra de Bon-

tekoeJ' La primera fabrica de chocolate alemana debió ser l a eregida 

en tomo del año 1*756 en Steinfaude (principado de Lippe) por el pr in

cipe Wilhefam von der Lippe*-

Hasta f ina les del s ig lo XYlll se fabricaba el Chocolate exclusivamen

te a mano» aun hoy se sigue preparando asi en algunos puntos* Con er 

tiempo el trabajo a mano no pudo cubrir l a demanda creciente de cacao 

y Chocolate y adunas l a economia y regularidad del producto dejabam 



mucho que desear. Por ).o tanto la fabricación del Chocolate a mano ha 

sido reemplazado hoy por la elaboración mediante co losa les maquinas ha

biendo sido el francés Dbret quien l a s introdujo en l a practica de esta 

industria en 1.778. 

Segon Belfort de l a Roque» ya mucho antes el genovés Boselly constituyó 

un molino que producia dianiamente de 600 a 700 l ibras de Chocolate» mien

tras que con trabajo manual» un hombre producia a lo mas 30 l i b r a s diarias* 

Ba. 1.819 describió F e l l e t i e r un aparato de sun invención para elaborar 

mecánicamente el Chocolate que hacia el trarbajo de 7 hombres.Desde enton

ces se han perfeccionado continuamente l a s maquinas» persiguiendo siem-

pfe el misno fin» esto es» convertir é l caaao en una masa lo mas f ina po

s ib le y mezclar intimamente esta masa con otras» substancias. 

KL Chocolate fué en sus comienzos» bebidas de ricos» pues mi coste era 

elevadisimo» y no estaba sinñ al £ilcanee de l o s r i c o s . 

Hoy en dia constituye uní alimento de uso general en todos l o s paises c i 

v i l i zados . 

Hoy existen grandes cadenas de alimentos para bebés» partiendo del cacao 

y de l a crema como Primeras Materias. 



Capitulo IV Aspecto Comercial 

Estudios del mercado.7 Cojontura econ^mica*-

Compe^enci a . - Just i f icacíén Comerci a l •7 Zo

nas y sistemas de ventas . - Publ ic idad.-



ESTUDIOS DEL MERCADO.-

El termino mercado se ha definido ha menudo* como un conjunto de consu

midores individuales que pueden» qaieren 7 están dispuestos a comprar un 

determinado producto» Por supuesto» esa definición es muy diferente del 

significa:áomas impersonal 7 económico de^un lugar o región en el que se 

venden 7 se compran mercancias 7 hacia el cual tienden a desplazarse l a s 

mercancias 7 del cual tienden a sal ir? 

También se define como mercado a l a esfera o lu^ar en que opera l a l e7 

de l a oferta 7 l a demanda.' 

Ita realidad el estudio del merfikdp no es ninguna novedad» 7a que antes de 

l a industrialización» el fabricante o artesano fabricaba 7 vendia^. sus mer

cancias directamente al consumidor» aquel preguntaba aa este acerca de sus 

gustos» necesidades 7 exigencias 7 l e aTudaba^ con su experiencia» o f r e 

ciéndole l o s productos que necesitaba* 

Pero ocurrió que al aparecer l a industi*ialización en gnan escala» se: pro

vocó un distancimineto entre productor 7 consumidor ampliandose l o s e s l a 

bones» siendo diferente l o s elementos que pro7ectabaxi l a producción» l o s 

que decidian lo que se debia^ vender 7 lo que realmente se vendia. 

He aqni de que manera se just i f icacba l o s estudios del mercado 7 su nece

sidad actual» en toda «npresa moderna» con el f in de evi tar el aislamien

to entre productor 7 consumidor. 

£1 estudio e investigación del mercado se ocupa del estudio 7 valoración 

de todos l o s factores» que influ7en sobre cualquier operación comercial» 

relfcionada con l a transferencia de bienes del productor al consumidor. 

Abarca pues todos l o s aspectos de l a rama comercial de l a empresa» 7 de 

un modo especial de todo lo relacionado con el producto» l a s ventas» l a 

publicidad 7 el consumidor.' Es por e l l o que l a invest igación comienza 

antes de la producción e incluso antes de ^ e sea construida l a Fabrica 

7 continua mientras que la empresa siga operando.' 

Para efectuar l a invest igación del mercado» una empresa industrial pue

de u t i l i z a r . l o s servic ios de: 

a) Una Agencia de Publicidad.^ 

b) Una Organización tmdependiente organizada. 

c) Un Departamento interno de estudios de mercado. 

Qi l a «npresa que nos ocupa se adoptará por juzgarlo mas idóneos» l a com

binación de los servicios» disponiendo por lo tanto» dentro de nuestra 



propia organización de nn departamento de estudios de mercado. 

La principal ventaja que se obtiene de poseer con ese servicio dentro de 

l a propia empresa» es que l a s personas que lo formaiif ademas de ser exper

tos en l a profesión l legan a tener un conocindento tan profundo de l o s 

productos 7. de l o s de ta l l e s de l a propia organizaciónf que elimina l a ne 

cesidad de f a c i l i t a r l o s datos sobre l o s mi amos» cada vez^ q[ue se ha de i n i 

c iar una investigc^ción. 

La objeción que corrientemente se opone a. l a ex is tencia de ta l Índole den

tro de l a propia empresa* que es el elevado costo de mantenimineto» care

ce de iioiportancia y de fundamento ea nuestro caso» dado el reducido per

sonal que lo integrará. 7 por contra el val ioso servic io que nos propor

cionará. 

Dicho servicio estará constituido ftor un je fe de Departamento persona ex

perta 7 especializada en dichos estudios 7,por el personal auxi l iar nece

sario para l l evar a cabo dichos trabajos con un mébdnip de ef iciencia» va-

riemdo el námdro de dicho personal segtin l a s conveniencias,del servicio* 

Los estudios sobre e l a n á l i s i s e invest igación del mercado giran sobre 

el s iguiente esquema: 

- Determinación del problema* 

- Determinación de l o s datos que se neces i tará conocer para l l egar a una-i 

medición 7 a n á l i s i s satisfeu;torio. 

- Determinación de l o s medios de qne se podrá disponer para l a obtención 

de l o s datos* 

- Determinación de l o s instrumentos que habrán de ser puestos en función 

para l a s invest igaciones 7 l o s estudios subsiguientes: 

- Calculo aproximado del costo de l a invest igación 7 presupuesto de la misma. 

- Obtención de l o s datos: 

a) Preparación de l o s cuest ionarios . 

b) Preparación del personal investigador* 

c) Sistema de infonnación* 

- Pbesta en marcha de l a búsqueda de datos* 

- Recepción»clasificación 7 tabur^ción de l o s datos» a medida que se r e c i -

- ben.Formación de gráficos* 

- .análisis de l a s taburaciones 7 dd l a s acotaciones* 

- S ín te s i s del estudio* Concluáiones* Gráficos* Memoria. Ihseñanzas 7 con

secuencias* 

Nuestro mercado es ta constituido sobre todo por l a Capital, demás Ciuda-



des 7 imeblos del interior» por lo tanto es obvio » el señalar con el 

nilmero de c l i e n t e s con que contamos* 



COYUNTURA. ECONOMICA.-

Una onpresa presenta dos t ipos de problemas*- referentes a la economía^ 

l o s estructurales y l o s típicamente coyuntarales. 

Los primeros se refieren al conjunto de relaciones que permanecen estables 

dentro de un periodo #e tiempo celativamente largo. .Los segundos» suelen 

sufrir modificaciones en periodos de t isnpos cortos* 

£1 estudio de l a coyuntura econ¿micat_es xin factor importantisimo dentro 

de l a vida de l a «npresa-microeaonomica» y dentro de l a vida de l a naci6n-

mac ro esconimi a* 

Por l o s datos que nos fac i l i ta» conocemos,los precios» asi como el volu— 

men de l a producción y empleo de mano de obra necesario» y no tan solo 

esto» sino también el volumen de dinamismo habido» en ese periodo al .que 

se ref iere el Índice» claro est&» re lat ivo al producto que nos ocupa. 

La coyuntura sirve para indicar el T&lor legal del salario» pues segéb 

sean l a s fluctuaeiones» que repercuten en e l coste de. l a vida» asi ser&i 

l o s sa lar ios a percibir por l a masa trabajadora. 

El mismo concepto de precio» es un fenómeno que se manifiesta, en e l momen

to de l a transación» de t a l manera que s i no hay transación» no hay ni 

puede haber precio . 

Las modernas .economias carecán a veces de estudios del a n á l i s i s coyuntu-

ral e l l o se debe: 

a) Al desarrollo lento de l o s instrumentos de. an&lisis.coyuntnral. 

b) f lu idez .y Variabilidad r&pida de l a s magnitudes coyunturales. 

c) La estrecha colaboración que escigen l o s estidáos,coyunturales entre el 

que l o s rea l iza y l o s representantes de l o s sectores afectados. 

Y sin onbargo el conocimiento de l a evolución coyuntural de l a empresa es 

importantísimo*-' £1 conicimiento regido de un a n á l i s i s coyuntural» permite 

un conocimiento de l a realidad empresarial con anticipación a l a s e s t a d í s 

ticas» gráficos y datos o f i c ia i e s* BOL e l l o s se pueden aplicar medidas a 

corto plGLiEo- P o l í t i c a Económica-» y también penniten l a introducción de 

elementos sobre l a situación actual» y aportan l a pos ibi l idad de i n c l u i r 

datos- sobre l o s acontecimientos fü-turos. 

También permiten» saber hasta que punto» l a sí-biacíón de l a empresa de 

cada momento es fruto de una coincidencia de actuaciones» o bien de un s i s 

tema de tensiones en equilibrio*' 

Por t^nto» l o s estudios coyunturales son importantes» no solo in tr ínseca-



mente» sini> también con l a grandísima ut i l idad que prestan a l a aplica- -

citfn rápida» 7 certera de l a s medidas de p o l í t i c a econ^micat no solo de 

l a empresa afectada» s in i de . la región» 7 todo e l l o en beneficio de la. 

coTnntura económica Nacional.' 

Ofrecemos a continuación una ser ie de datos conTunturales» referentes q 

l a vida de l a empresa» 7 qtie son elaborados por l a C&nara Ofioial de In

dustria* 

a) Ndmerós de personas ocupadas en l a «apresa ( l ) .. 

b) ProdnVción Flsica~ Volumen Global- de l a empresa. 

e:) Nivel de precios de l a s Materias Primas m&s inqportantes» 7 caracter ie -

cas usadas por l a empresa. 

d) Dificultades que se plantean en el recluteuniánto de; mano de obra* 

e) Porcentaje de variación de personas ocupadas ^ lai anpresa* 

f ) Cantidad de ar t i cu les ctlmacenadosi» 7a elaborad.o8« 

g) Volumen global de ventas en el mercado nacional* „ 

h) Volumen Global de ventas en el mercado extranjéroT 

i ) Precio de venta de sus productos* 

j ) Con l o s datos anteriores» hacer previs iones de producción» demanda»volu

men de ventas» precios de vent|.s de sus productos» etc* 

Nota . - (1) Debe inc lu irse toda l a p lant i l la» tanto_fi jo como eventuales. 

Sscluidas l a s colaboraciones ezcepcionales. Setendrón en cuenta l a s plan

t i l l a s de todos l o s turnos si ex i s te más de uno.^ 

sss^^ss^essSE=cr^s=C3= 



COMPETENCIA,-

Cuando una empresa ,̂ chocolateras t iene donanda del producto» ha de pen

sarse sionpre» que l a posible empresa compradora habrá pasado ofertas 

a varias productorass ademas de l a nuestra* haciendo constar en todas 

l a s donas al igual que en l a nuestra l a calidad que precisa, comparand 

do a la quei'le ofrece mejores gamatias*° 

ib el mercado concurren juntosoon nosotros^ otra fabrica» pero su pro

ducción no debe preocupamos, pues nosotros teñónos gran donandaí de* nues

tro producto. 

Ba. el caso nuestro l a onpresa competidora, no abastece todo el mercado, 

7 nosotros esperamos superar su pvoducción, 7 por su no exacta.organizavt 

oi^n esperamos l l egar a e l lo* 

Por otra parte, contamos, enfrente de l a posible competencia que nos pue

da hacer, con unas maquinas modemisinas, que tienen una capacidad de> 

producciVSn extraordinaria. Todo e l l o nos induce a creer, que el mercado 

ser& nuestro, 7 si no lo descuidamos, mandarinos en el por mucho tiempo ' 

po» 7 para elo no debemos olvidar, el que nuestro pAblico, c l i e n t e s en 

general o futuros compradores» no duden dê  l a calidad de nuestros pro

ducto á, l a cual debonos saber manejarla, con ese instrumento maravilloso 

que se llama Publicidad;*^ 



JÜSTIHCACION COMERBIMiî  

Al hablar del estadio de nuestro mercado y de nuestra competencia» c i e r 

t o s aspectos de nuestra exis tencia y raz6n de ser en el mercado* han s i 

do revelados» y puestos al descubierto» lo cued nos permite decir» y por 

lo tanto nos podemos j u s t i f i c a r comeroialmente de l a s iguiente maneras 

a) Constituimos una empresa modelo» en cuanto maquinaria» elaboración y 

obtención de chocolates y démas productos de nuestras fabricación por ' 

su calidad y buen saber* 

b) Como gran consumidor nuestro» figurim l o s hoteles» residencias» pen

siones» etca» nosotros queremos que todos l o s extraños que eventual-

mente consomEtn nuestros chocolates» no se l leven l a desagradable sor

presa de que nuestros productos no reúnen l a s :deMdas condiciones; y 

por lo tanto» deseamos que el tisnpo que pasen entre nosotros» no se ve 

vea alterado por f a l t a de chocolates de gulsqr» chocolatines» bombones» 

e t o » a l a ^le tan aficionados son l o s mismos. 



ZONAS Y aSTaíAS DE VENTAS.-

Gomo hemos apuntado» nuesti*o mercado principal esta constituido por 

l a capital» ad«n&s también tenemos importantes mercados o zonas que 

cubrir dn Telde* Arucas» Oaia> Teror» Galdar etq.»^ Para e l l o hemos 

dividido nuestro campo de inf|^enciav en cuatro zonas* 

Primera zona» comprende Las Palmas» Capital» Tafira» S. Lorenzo» S«< 

Mateo y Tejeda» 

Segunda zona» comprende Jinamar» Telde 7 Maspalomas» 7 en general 

todo el Sur. 

Tercera zona» comprende Teror» Arucas» Ouia» Galdar» 7 S. Nicolás de 

Tolentino. 

Cuarta zona» comprende Las I s l a s de Lanzarotdi 7 fUerteventura» futuras 

metas de nuestros productos. 

Al frente de cada una de es tas zonas tenemos â îm encaz*¿ado promotor» 

de dar a conocer 7 extender nuestros productos» asi.como atraer a l a g 

gnan masa de páblico a l a condumición de l o s mismos. 

Las condiciones de cobro de nuestras ventas» serán con un carácter ge 

neral a 30 dias fecha factura. Los pagos que se efectúen al contado su-

frircm iin descuento del 2^ en concepto de pronto pago. 

Las condiciones de pagos previstas a nuestros proveedores resultan un 

poco aleatorias cifrarlas» aunque se adoptará el plazo de 60 dias f e 

cha factura» estableciéndose tm dia determinado de l a semana para pago.' 

Nosotros vendemos principalmente a l o s ma70idstas» Hoteles» Pensiones e t c . 

también vendemos a minoristas» esto en cantidades pequeñas 7 en aquellas 

zonas escasamentes desarrolladas» donde son ofrecidos nuestros produc

tos directamente» 7 son aprobados con general coiiq>lacencia por el pú

b l i c o . 



PÜBLICIMD.-

La publicidad es en verdad* \m gran auxi l iar de l a labor de venta que 

en ningún momento débanos de descuidar» 

Podemos def inir l a publicidad como toda acción planificada que hace pro

pagar obras. 

Bien es sabido que l a publicidad es un elemento auxi l iar efioacisimp en 

l a empresa» e intamamente ligado con l a capcusidad de ventas de l a misma. 

La publicidad es muy variada y diferentdf depende de varios factores» c o 

mo lo son» l a c lase de objeto a vender» l a personalidad de l a onpresa» 

si es d e t a l l i s t a o mayorista» industrial etc*' 

Sin embargo durante l a real ización de cualquier campaña de publicdad» 

como después de la misma» lo que perdura en lar mente jdel pdblico es lo 

mismos calidad. 

Pues bien» antes de responder al donandante del producto com l a calidad 

henos de "caerle bien**» hemos de ser le conocido**» * hemos de ser sus pre

feridos" e tc . 

Nuestra publicidad es menos apartosa» y podemos decir mas ser ia que l a 

de l a s dem&s empresas que concurren con nosotros al mercado» pues noso

tros ofrécenos en nuestros articules» materias primas inmejorables; he

mos de apuntar también que nuestra propaganda se dir ige a l o s mayoris

ta s y al público en general. Por lo tanto» hanos.de destacar l a s cua

l idades del producto en el caso que mas convenga* 

Laxpublicidad proporciona al empresa variados beneficios» como son: con

tr ibuir al aumento del consumo del producto» a mayor consumo» mayor pro

ducción» mayor baratura del miaño. Edentifica el producto con el consu

midor» s implif ica l a s relaciones de l a empresa con e l cl iente» etc*' 

Dada la existencia^ de otra onpresa que concurre a l mercado con nosotros»'; 

y estudiadas US condiciones y l a s nuestras» no debemos preocupamos gran' 

cosa por l a competencia que nos pueda surgir de ella» puesto que sa 

bemos que con sus proAictos no cubren l a demanda que tienen» y l a nues

tra cada vez es ma^i>. 

Si debamos preocuparnos» por que el nimero de nuestros c l i e n t e s crezca 

cada di a mas» y para e l lo disponen» s de un presupuesto anual de 50.000 

p4as. para dar a conocer nuestros productos*' 

Dada que una buena parte de nuestros productos» l a s constituyen l a s 

harinas infant i les» hemos de cuidar y esmerar su producción» a f in de 
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sigamos siendo l o s p re fe r idos de mi les de amas de casa . 

Henos dividido l a propaganda en dos v e r t i e n t e s : 

La d i r i g i d a al Mayorista. 

La d i r i g i d a al Pdblico en genera l . 

£h el primer caso» debe i r ácon^cmda o respaldada en l a seriedad» l a 

for ta leza* l a ca l idad del producto» el prec io del miaño» l a s f a c i l i d a 

des de pago» e t c . 

BA el segando caso» es dec i r l a pvopaganda d i r i g i d a a l gran páblico»hCTK>s 

de consignar ob je tos que hagan f i j a r l a marca y firma del producto eir 

sus mentes» 7 para atraérnoslo» d is t r ibuimos chocolat ines» bombones » 

e tc . ' 

Todo e l l o ocasiona tinos gas to s que aumentan e l cos te del producto:»pero 

ya de por si lo e s t a abaratando l a misma ac t iv idad p u b l i c i t a r i a » porque 

a mayor demanda mayoir producción» y por lo tan to mas consumo» y r e s u l t a masi 

barato adqu i r i r el producto. 



Cî ITULO V . - A s p e c t o técnico e industr ia l . 

• Bnplazamiento estadio de l a s caraote-

. r i s t i c a s propias«*4Iaquinarias: casas 

suministradores 7 precios*- Ins ta la - , 

ciqnes 7 l o e a l e s . - Terrenos de Explo

t a c i ó n . - Sistemas de Salarios 7 Tra

b a j o s . - Bindacioaes de Seguridad* 



INSTALACÜONES Y LOCALES.- TERRINOS DE EXPLOTACION.-

Nuestra fábrica se encuentra enclavada en tin ed i f i c io de nuestra propie

dad» s i to en el km. 5 de l a carretera del Centro» del término ^iunicipal 

de Las Palmas. Bicho edi f ic io se compone de \ma planta baja 7 de una 

planta semi—sótano» 

Las nuevas dependencias que se acondicionaran en l a planta baja* serán 

construidas en su total idad de manposteria» l a d r i l l o s 7 hormigoá» de 

cemento armado. 

El pavimento sefa de baldosines» de cemento hidráulico» prensado 7 per

fectamente recortado» con superficie tersa; 7 plana» de espesor xmiforme» 

de 2»5 3 cm.) el de capa de color 7 cemento blanco será de 5 mm.» como 

minimo» resultandoo asi el piso prácticamente impermeable» al objeto de 

evitar humedades» encontrándose siempre en condiciones aptas para l a 

limpieza* 

Las paredes de l o s loca les tanto de fabricación» como todos l o s anexos» 

serán convenientemente recubiertos con enlucidos de cementos 7 7eso» 

hasta una altura de 1»60 m lo estaran con azulejos» siendo asi sucepti -

bles de ser lavadas» para evitar l a acumulación de polvo o cualquier » 

otra causa» de insalubridad. 

Los techos» madrecillas» vigas 7 p i lares son todos de hormigón armado. 

Las parSdes de l o s loca les de trabajo 7 demás dependencias se pintarem 

al oleo con colores c laros 7 l o s techos de c íor blanco. Lá carpintería 

de pBertas.7 ventanas será metálica»"7 dotadas de c r i s t a l e s apropiados. 

Dtmensifa.- La distribución 7 dimensiiSn de l a s pituitas semi-sotano 7 

baja son l a s s iguientes: 

Planta ba.1a.-

Vestibulo 

Almacén de Produces elaborados 

Oficinas 

Pas i l l o 

Almacén Primeras Materias 

Sala de Descascarillado 

Vestuario: 

Superficie 

Altura 

3.50 

3.50 

3.50 

3.50 

3.50 

3.50 

3.50 

total 

Superficie 

50.40 mS" 

22 " 

30,' »' 

28.50 » 

3 4 a 5 * 

46,70 " 

30 « 

241.75 » 



Planta s«ni-'SOtano»~ Altura . Superficie 

Sala de Mezcla 3i 116.50 v? 

ihezo 3 46.76 ** 

Sala de Batido 3.80 84.37 » 

Sala de Bnpaquetado 3.50 34.25 ** 

Servicios Higiénicos 3.50 22.55 " 

Patio Central — 32/75 * 

" , Exterior »* 30",21 " 

" Méeriro — 24.65 • 

Superficie tota l 392.03 " 

La entrada principal a l a industria se efectúa por el vestibulo dé en-

4^ada» con axeso por l a carretena principal de Tafira.^ 

Vent i lac ión. - Los loca les y dependencias en general» tienen suf ic iente 

venti lación efectuándose l a ndsmamedieute circulación normal del a ire 

por l o s huecos de ventanas que dan a l o s pat ios exteriores» l o s cuales 

proporcionan a su vez exelente luz . 

Luz.-» Se dispondrá de una superficie de iluminación proporcionada a l a -

del local y c lase de trabajo a real izar en el mismo» que se obtiene a 

travez del traslucido del vidrio moldeado de que estaran dotadas l o s 

tabiques» asi como por l a transparencia de l o s c r i s t a l e s de l a s ventanas 

y puertas de axeso» que proporcionaran en conjunto a l o s loca les una 

homogénea diafanidad lo que permite real izar el trabajo durante el día 

con luz natureJ,. 

Iluminación.- Los loca les de fabricación» dependencias y dañas anexos 

de l a industria serán dotados en su total idad de alumbrado general» con 

luz a r t i f i c i a l . 

Los n ive l e s prácticos de intensidad de ilumánación» para l o s diverses 

trabajos v isuales a real izar en la s d i s t in tas salas son: 

Planta b a l a . - Planta liuninica 

Vestibulo 100 lux 

Almacén de Productos elaborados 50 " 

Oficinas 300 •• 

P a s i l l o s 100' •» 

Alamcen Primeras Materias 50 » 

*ala de descascarillado 100 * 



Vestuario 100 lux 

Planta sani-aotano»- Planta luminica»-

Sala de mexcla 200 lux 

Anexo 200 ** 

Sala de batidos 200 ** 

Bivascuios 100 ? 

Compresor 200 " 

Servicios h ig iénicos 100 ** 

Patio Central 50 ** 

" Exterior 50 " 

" Interior 50 " 

Ha. general el sistema de alumbrado elegido para toda l a fabrica es el 

directo» 

Los aparatos de alumbrado a empleear» son pantal las para fluorecenoia 

de alumbrado directo» extensivo» de punto cerrado. 

Para evitar que se produzcan efectos nocivos de deslumbramiento hemos 

procurado al disponer l o s puntos de luz que el ángulo formado por l o s 

rc^os luminosos 7 el eje del campo visual del obdeirvador no sea i n f e 

rior a 30» . . . _ 

Saneamiento.- Para f a c i l i t a r l a limpieza de l o s azulejos de paredes y 

baldosines de paredes digo de p isas asi como par» general saneamiento 

de l o s loca les de fabricación 7 m s anesosfse han dotado estos» de sus 

correspondientes desagües provisto de l o s respectivos s i fones sani tar ios . 

EQ e l patio central se insta lara un vertedero de loza sanitaria para agua 

residuales dotado de agua corriente» ademas de una fuente para usos 7 

servic ios del persona 1 de l a fabrica. 



MAQUINARIAS: CASAS SUMINISTRADORAS Y PfflBCIOS.-

Itoi l a distribución de l a s plantas se ha previsto l a s mejores condicio

nes de v i s i b i l i d a d y respetado l a s separaciones minimas precisas entire 

maquinas* aparatos y entre estos j l a pared a f in de que l o s obreros 

puedan real izar sus trabajos sin incomodidad y queden a cubierto de po

s i b l e s accidentes por def ic iencia de espacios* 

Los motores que accionan a l a s d i s t in tas miaquinas» irán directamente a-

dopados a l a s ( d i s t i n t a s maquinas) digo a l a s mismas mediantes correas 

y poleas trapezoidales* 

Las bancadas de honnig^nj sólidamente construidas irán convenientemente 

eásladas del resto del suelo» con juntas, de asfal to colocando asi VSÍB-

mo entre l a s maquinas y sus fundaciones planchas de materiales» t a l e s 

como f i e l t r o prensado* corcho o goma vulcanizada» para obtener un perfec

to aislamiento anti -acúst ico y anti-vibratorio» f a c i l i t a r l a nivelación 

de l a s maquinas e impedir asi l a propagación de l a s ^repidacionesy tran-

mición de l o s ruidos» absorviendolo antes dd que se propaguen a l a s de.-

pendencias contiguas» resto del ed i f i c io o exterior» ruidos es tos si^n-

pre molestos* 

La f i jac ión de l a s maquinas y motores a l a s bancadas se efectuanan me

diantes pernos de anclaje» tuercas y aremdelas* 

Detalle de l a maquinaria» instalaciones» l o c a l e s y terrenos de explota?-

ción de la fabrica y sus precios*-

Dicho apartado constituye el inmobilijado de la- onpresa^ que ésta formado: 

1» Terrenos .. . ._ 

Terrenos de fábricas y o f ic inas • • • • • • •*. •*• • • • «**' 8*250.,000.-

TOTAL VALOR TERRENOŜ *'. . * . . . . . . . ' 3'.^250,000.-

2* Maquinari a s. -

Ita tostador de Cacao .••> . . • . • • • . . . . . . . . . . . , . ; . . 400.000^-

Una maquina trituradora y descascar! 11 adora. •»•», • . . . • " 850 .000 . -

1 Dé^enninadoray!.. •.> •.•" ••<.. , , , ; v , . , . , ' , , , , . , ,,* 300.000. -

•1 Molino dê  Cacao _.J .*,•.' .*•;' . W i W w\;.'_.;V/.*V K̂*.̂  '^¿ l̂ OCOVOOO?-

4 Máquinas Universales para mesclar» refinar y conohar. 1 .500.000. -

1 Máquina Atemperadora continua* . , , . . . "...' . . . ' .", , ¡^ 800.000;^ 

1 Tren de moldeo» batidor y desmoldeo con equipo frig.V' S.OOO.'OOO.-



'^•J ~~--ír~ : : : : •..'.;.;..".,;::.:: .'i.^ . ; , ; ; ¿ ^ I : 3 Í ^ . : 
4 maquinas envol vedo ras . •^.^.V;' .V.1 .;1. ..V .W¿ •V.1 .\.J ..'iS ^-€2Í76o,000,-

IDIáL MAOUINABIÁS . . • . • . . . i «W 10.560.000'^-

3* Vehicttlos*-

4 furgones marca Anstin a 177,000»- o/u •• ••• . . . . . . . . : 708 .000 . -

TOTAL VEHÍCULOS . . . . . . . . . . . i . ' 708.000.^ 

4* Mobi l iar io . -

Mareri al es diversos pana oficio» sala.de Juntas- .eto . . . 800.000 ¿ir 

TOTAL MOmUAKO . 4 . . . . . . . . . U 800.OOO. 

,1 = 
— 8 

m 

CíSfl TAL H JO DE LA BlPlBiSÁ: 

•& Edi f ic io . .» i . » • • • ••••' •••- ••••- •••• •'••' ^•« • • • >'•• •••• 3^60a)00¡ir 

2t Maquinaria^' ??. ÍV. '̂¿V- 7,'i'- ^ ^ Í¿V i ^ ^ vCv ¿̂ 'V Í P ^ IOÍ^SOÍOOO^^ 

3> Vehiculoi^i. ^ . . V^..-^.;...^..: « } . . ; . . . . ' .V .V . . . . . . . . . . t 708.000.V 

4* MobiliaMo^ . . v .V. W., ÍÍ̂ ÍV .V.^ .^.; . .^ . . . . . . . . . ^/í^ 800^00^^ 

5> V t i l e s 7 Herramientas.. . . . . . . . . . •••' 600.000.^ i 

6» Impreulstos .^^ . . . . . .¿í̂ : . . . . .^.i i . ¿ .v". .'.¿î  . . V Í̂ .'¿í> ^;? 42feJOOOî - I 

IDTAL.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.^23dÍ000.'-I 
M 

IMLchp presupaeslA de insitú-aci^ñ» ha. sLdo efectuado ha base de l o s datos | 

obtenidos» de l a s f i n i a s suministradoras de maquinarias para l a industrial | 

del chocolate que a continuación se deta l la: ^ 

FiniAS SUMINSTRADORáS BE MAQUINiBIAS IN2XJSTRÍALES.-

"G»W« Barth" de Alemania» \in tostador de cacao de 240 kg. de capacidad^ 

por hora» para calefacción a f u e l - ^ i l . 

"Hermán Bauermeister*' de Alemani%. una maquina, trituradora^y descitsoarilla 

dona» de 240 kg« de papacidád por horc^ cuscionada por fuerza motriz. 

De li^misma firaa» una desgirainadorja de 240 kg« de capacidad por hará» 

"CíEirle Montanari*'de Ital ia» un.moliiio de cacao.' 

HHérman Banermeister" de Alonania» cuatro maquinas universales para mez

clar» refinar y conchar» de 500 kg;^ de capacidad cada una en jomadas de 

ocho horas.o altemativaPiente» una mezcladoé*a^ una refinadoras y unat conche 

de 700 grs . de capacidad por hora cada una. 

"Nielsen Maschiiienfraiek"' dé QLanmarca» una maquina atemperadona continuan^ 

de 1.000 grs . de capacidad por hora.! 



" Carie Montanari" de Ital ia» un tren de moldeo* batidor y desmoldeo» 

con equipo f r igor í f i co , para chocolate» para una capacidad de 6 tonela^ 

das en jomada de ocho horas. 

"Si^al S.A*"- de &iiza» cuatro maquintas envolvedoras» por una capacidad 

úe 120 taMetas por minutos*. 



SISTEMAS HE SALARIOS Y TRABAJOS.-

La l e y de contrato de trabajo en su a r t . 37 d i c e que se cons idera t r a 

bajo digo sa lar io» l a t o t a l i d a d de l o s b e n e f i c i o s que obtenga eft t ra^ 

bajador por sus s e r v i c i o s 7 obras» no so lo l o que r e c i b a en m e t á l i c o o 

en espec ies» como itetribuctión inmediata a su labor» s ino también l a s 

indemnizaciones por uso. de casa» habitación» agua» luz» manutención» etc* 

s ionpre que se obtengan por razón del trabajo o seinricio prestado* 

Apuntamos que e l sa lar io» se puede r e f e r i r segdn e l trabajo que sea» a s i 

tenemost S a l a r i o s ) por anidad de ti«iipo» por unidad de obra 7 . p o r tarea* 

Al s a l a r i o también se l e denomina» sueldo» romineración» es t ipendio» 

paga 7 honorar ios . 

Las horas de t r a b a j o s en nues t ra f a b r i c a son» de 8 a 12 7 de 2 a 6* Eh 

l a empresa so lo funcionarát un turno» pues como se encuentra en periodo 

de c o n s t i t u c i ó n nos reservamos eS derecho de cambiar t a n t o s l a s horas» 

como de aumentar e l numero de turnos s i fuera n e c e s a r i o ; c laro está~» 

siempre de acuerdo con l a s normas prgmulgadas por e l estado en mater ia 

laboral* 

Ademas n o s o t r o s d i s t r ibu imos a l cmo cuatro pagas e x t r a o r d i n a r i a s . 

EL personal de l a onpres a e s t a d i s t r i b u i d o de l a s i g u i e n t e manera: 

C a t e g o r i a s . -

UTOLADOS 

1 Técnico j e f e 

1 Técnico 

1 P r a c t i c a n t e 

k Medico 

NO UTPLAJOS 

1 Ibcargado genera l 

1 Maestro de f a b r i c a c i ó n 

EMPLEADOS MERCANTILES 

1 J e f e de venta 

1 Viajante 

i Corredor de pla^a 

AIHINISTRATIVOS* -

1 J e f e de Contabi l idad 



1 Jefe de Persoiial 

2 Ofic ia les de primera 

2 Of ic ia les de segunda 

4 Auxil iares 

SÜBALTEffiJOS 

1 Ordenanza 

4 Repartidora 

4 Cobradores 

1 Telefonista 

1 Conserje 

2 Porteros 

1 Bifermero 

2 Mujeres de limpieaa 

1 Ouarda 

1 Vigilante 

1 Almacenero 

1 Listero 

1 Basculero 

1 Carrero 

4 Recadistas 

PERSONAL OBRERO 

1 Qicargado de Sección 

2 Of ic i l e s de primeras 

2 Ofic ia les de segunda 

3 Ayudantes 

3 Aprendices 

10 Peones 

PERSONAL FEMININO 

L Ibcargada 

2 £tovolvedoras 

2 Ayudantas 

2 Aprendizas 

2 Oficialas 

Oratif icaciones*- Las establecidas por l a Reglamentación de l^abajo para 



dichas actividadSs» 

Horas extaordinarias»- Según l a s previstas por l a s normas generales* 

Vocaciones»- Qae l o s dias establecidos por l a Reglamentación sean labo

rables en vez de naturales* 

Plus familiar*- El vigente según l a s l eyes del año 1*962.-

Horario de trabado.- P e 8 a l 2 7 d e 2 a 6 



RJNMCIOSES DE SEGÜHIMD.-

De acuerdo con l a reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias 

de Chocolates» deberán inc lu irse en el Reglainen<io De Régimen Interiro» 

aq[uellas medidas de seguridad e higiene de aplicación especial a lai. Índole 

de l o s trabajos y operaciones de: que se trate al objeto de mantener l a s 

máximas garantías para l a salud y vida del personal. 

SE determinaran también l a s sancionesf que por incumpliminto de lo d i s 

puesto sobre este particular puedan imponerse al perdonal y asi miaño 

l o s precios y estimules para l o s que se hallan dist inguidos por su ac

tuación en seguridad e higiene* 

La parte del Beglamento de Régimen Interior que se ocupa de esta materia 

habrá de ser necesariamente informada por l a sección de Prevención de 

Accidentes de l a Dlreccióh General del Trabajo. 

Se establecerán lo s detalles» p ies al hablar del Régimen Interior. ' No ob-

tante existen unas normas dadas con carácter general que a continuación 

se enunciaat 

— Se cuidara l a s exis tencias del polvo en l o s locales» especialmente 

en l o s almacenamientos y pneparación de las.Materias Prima?s y pastas . 

Por ta l motivo se dispondrá de una buena venti lación natural» efectúan^ 

dose l a s operaciones higiénicas siempre que fsea'posible en húmedo. 

La Dirección General del Trabajo podrá acordar a propuesta de l a I n s 

pección del. Trabajo que se establezcan insta lac iones de vent i lación g e 

neral de naturaleza mecánica» teniendo presente para ta l determinación 

l a importancia de l a Indnsjtria» numero de óbrenos y donas condiciones 

y circunstancias dignas de tenerse en cuenta." 

" JÜL pavimento de l o s l oca le s deberá fonnar un t6do continuo y será^liso 

asi como l a s paredes y techos» l o s cuales serán suceptibles de poder ser 

sometidos a lavados frecuentes^' 

- El local se dotará de una dependencia destinada a vestuario» con sus 

correspondí a l t e s guardarropa para uso del personjal» asi como su respec

t ivo botiquín» equipado con l o s especí f icos y u t e n s i l i o s indicados para 

atenciones de l a s curas de urgencias en l o s oasos de accidentes de trar-

bajos» ademas de iin cartel de primeros auxilios» demostrativos de como de

be ser o sea de como deben efectuarse l a s primeras curas. 

- L o s servic ios higiénicos constaraa en conjunto de lavabo» ducha» urinario 

W^C. 



- Cómo medida de proteoi6n contra pos ibles incendios» l o s l o c a l e s y 

demás dependencias se proveerán de s^dos extintores» l o s cuales debe

rán ser instalados en lugares estratégicos* 

S C 3 0 S S S S 



CAPITULO V I . - Plan f inanciero. | 

Capital de la empresa.- Constitución del | 
• • • • • • • - • I 

c a p i t a l . - índice de Rotación.- Crédito . - i 

Dividendo.- amortización.- Ponto muerto.- i 



CA?ITAL DE LA BJPRESA,-

Para el buen funcionamiento de l a s empresas} ya sean industr ia les o co -

mercialesf es necesario efectuar iin calculo previo a toda o^ra conside^^-

raci^n» acerca de l a s estructuras financienas de l a s mionas} es deoirt 

el calculo del capital necesario dependiente del mismo al buen funciona^ 

miento de l a s mismas» 

4penas si hay alguna regla f i j a para su calculof aplicable a todos l o s 

t ipos de «apresas* Lb iSnico conocido son l a s consecuencias de vh mal c a l -

culp» . las cuale:s. tienen un carácter de^desastre». Ba efecto» s i el capi 

tal circulante no basta para cubrir l a s necesidades corrientes» 1 ai em

presa se hallará en una situación peligrosa» e incluso podrá l l egar a 

l a quiebra» caso de no encontrar l o s fondos necesarios para su buen fiui-

cionamiento.^ Poe el contrario un exeso de circulante induce a*, l l evar l a s 

operaciones propias» con descuido» existiendo una propenci6n a emprender 

ensayos» que .nada, t i en en que ver con l a actividad propia para la que se 

ha creado l a empresa» o bien efectuar ampliaciones en forma desproporcio» 

nada a l a s exigencias del mercado. 

DQ l a miaña maneras el execeso de inmovilizado» produce una congestión del 

negocio» de ta l modo» que l o s beneficios quedan fuertemente gravados y 

reducidos a l a minima expresión. La f a l t a de inmovilizado» hace general

mente a l a onpresa inút i l» para el f in creado» reduciendo su capacidad 

productiva desde un principio? 

La formación del capital de una empresa» puede hacerse por aportaciones 

i n i c i a l e s y adicionales* Las primeras» son aquellas que se consideran 

imprescindibles para que l a empresa empiece a producir riquezas o a pres

tar servicios* Las segundas» son aquellas que se realizan para' completar 

el capi td previsto» y lograr el pleno rendimiento de l a empresa. 

Las aportaciones de capital» pueden hacerse con iit.lores materiales( d i 

nero» terrenois» edificios» maquinas» herramientas etc* eto^)» y con va

lores inmateriales( efectos de comercio» pól izas de préstamos» t i t u l e s 

representativos de derechos» patente de invención» l a c l i e n t e l a o fondo 

de comercio» etc* etc* ) • 

Desde el punto de v i s t a económico» se entiende por vapital» el conjunto 

de medios productivos capaces de producir riquezas» mediante la ap l i ca 

ción del trabajo* Hay otras definiciones mas vulgares que consi'deraa al 

capital como dinero. 



CONSUIUCION DEL CAPITAL 

El capital social de nuestra empresai **' Fabricaí de Chocolates la'CMPMA 

S. A."» se f i j a en 25.000.000 ptas» repartidlis en 25.000 acciones de 

1.000 ptas . cada una. 

Constituyen l a onisi^Sn» el a o ^ por el cual l a Sociedad colocan em el mev 

oadó pdblico l o s valores llemados acciones. Loi suscripción es el acto por 

el cuál l o s terceros aceptan la> adquisición de l o s misnos. 

El tipo de anisi^n de l a s acciones ser& a l a por y l a suscripción de l o s 

miañas nacerá inmediatamente al hecho de lâ , constitución de l a sociedad. 

La', suscripción esta garantizada»en una parte importante como hemos dicho 

por l o s otorgantes de l a s escrituras» j mediante l a intervención del 

Banco 7 con ayudav de unai publiflidad y propagqndaí bien dirigida» se logra

rá que quede cubierta en su total idad. 

El capital es tai por ahora constituido por una serie de acciones» mas ade- | 

lante y si el movimiento de nuestra onpresa lo hace impfescindible» ex?- | 

tenderemos una nueva serie compuestas de 4.000 acciones de'1.000 ptas | 

nominales cada' una. I 

8BBTinHTlBg8gSgC8S8aiS3gIpe3Ctag^g3S3SatttS 



INISGE DE SDTACIOK 

Los Índices de rotación o "Rim-Over peralten estimar conque frecuencia 

una masa; patrimonial c ircula o se. transfohna en otra de d i s t in ta natura;-

leza*' 

El coef ic iente de rotación proviene de l a fonmilat 

Costo de Ventas 

Promedio de BcLstencias 

Promedios de Esistenciasa Costo de Ventas 

índice de B^taci6n. 

Conociendo l a rotación o standar normal de meroaderias es posible o&lcular 

el stock medio de ex is tencias que debe mantenerse; para determinado) volumen 

de vflotas* 

Dividiendo l o s dias del inde digo del e j e r c i c i o por el Índice de rotación | 

se obtiene el numero de días de duración teoricaxdel stock promedio de I 

mercaderi as^ | 

Cuando no se conoce el costo de l a mercadería vendida» se u t i l i z a ' e l volu-Í 

men de l a s ventas*^ I 



CBESITO 

] ^ todo) negocio ha de hacerse uso del créditOf igualmente ha de ser con

cedido por l a empresa» pues tanto una como otra modalidad del miaña» son 

imprescindibles para el desonbolvimientó mercantil e industrial* 

Diversos acfpectos del crédito pueden tratarse o exi>onerse y a e l l o s acudi

rá nuestra empresat pero nuestra empresa no'ha.de u t i l i z a r l o s crédi tos 

bancarios para hacer frente á sus necesisdades fincutcieras$ pues sui ca

p i ta l l e peimitirá prescindid de e l los* 

Nuestra Bnpresa eicudir& t en caso de: imprescindible necesidad aX crédito 

bancario:^ haciendo uso de l a s cuentas de créditos que l e otorguen* lo que 

es de presomir que será fac i l f dada l a solvencia 7 nwreúLidad de l o s compo

nentes dbl Oonse^ de Administradónf asi como de l a s perspectivas favo

rables que l a empresa ten^a* 

£1 crédito desde el punto de v i s ta del plazo) puede dividirseen; crédito § 

a corto.» medio 7 largo plazo; ahora bien let) l imita^i 'on entre e l l o s no I 
i 

esta bien definida*' Generalmente se admite» que el crédito a plazo:-medios i 
o, 

abarca uno o dos años» algunos autores lo abarcan a- cinco años» pasado | 

cuyo.̂  l imite» entramos en el crédito a largo plazo. 1 
•o 

Por lo que afecta a nuestra, empresa » hemos de decir que tenemos ooncedidcl 
créditos por parte de nuestros sumistradores de Materias Primas» hasta I 

I 

2 anos o sea plazo medio* i 

ssss^sssecsssss^Bsss 

gggs^fsqcBciaaoes^gtgwas 



MOBtUZ^ION 

Ibdos l o s elementos que integran l a lllamada estructura f i j a o sól ida del 

capital en funcionamiento de l a onpresat representados contablemente en el 

grupo de Aotivo inmovilizado o fijo» están sujetos a una depresiación o 

perdida de .valor» ya por el uso que de l o s mismos se haae en el proceso 

e<»n6mico» ya por el simple transcurso'del tiempog» o por l a aparición en; el 

mercado de nuevas maquinarias y procedimientos'mas perfectos*' 

Las perdidas de valor de l o s d i s t in tos elonentos que integran el activo 

f i j o de la-empresa» no afecta a l a expresión cuanti tat iva del valor de esta 

toda ttez: cpie incorporadas en forma de .amortizaciones a l o s costes del e j e r 

cicio» para la~ empresa supone solamente un camMo ée cual i ta t ivo de su ac^ 

t ivo) ya que lo que hasta ese momento constituian inmovilizaciones f inanci -

ras» pasan a ser coste de: ejercicios» valor denlos productos almacenados 

y por ultimo disponibilidades*! 

Desde tin panto de v i s t a estrictamente económico l a amortización cumple coni 
.i/i 

significeu- laa perdida de valor de un determinado elemento del activo*^. Loi 

amortización tiende adunas a cumplir dos funciones importcmtes económicas 

a Sabers l a de detenninar el autentico.) coste- de producción» y la- de crear 

un fondo que permita reconstruir el valor i n i c i a l ew el momento en que la^ 

reposición del equipo industrial haya de tener lugar. 

Hay diferentes sistemas de-amortizocioness 

Porcentaje sobre el ultimo saldo*' 

Aplicación de un porcentaje en progresión geométrica, y arilmetioai 

Anualidad constante. 

Cuadxx> de nuestras amortizacionee^ 

Maquinarias, U t i l i e s y Herramientas 10^ s / 10.550*000 9 1.105*OOo9-

Edificio 3^ a/. 3*250*000 = 97..500Í-

Mobiliario 10^ s / 800*000 o 80*000*-

Vehiculos 10^ s / 708/000 - 70Í800^-

Oastos de Constitución 20% s / 200*000 o 40«'000;'^ 



PUNTO MÜEHffO.-

EL punto muerto es l a c i f ra de ventas que es necesaria alcanzar para cu

brir l o s gastos f i j o s de la empresa. 

A part ir de este ponto muertos l&s ventas empezaran a producir beneficios* 

El punto muerto se desplaza bajo l a inf luencia de l o s cambios de precio* 

puesto que cuando el precio de venta bajai se s itúa mas alto y en periodo 

de depresión resul ta d i f í c i l alcanzarlo* 

El industrial dirige entinces todos sus esfuersos para aproximarse al 

punto muerto» e incluso en algunos casos l l e g a a vender por debajo del 

precio de coste normal» con tal de que l o s gastos variables y una parte 

de l o s gaátos f i j o s puedan ser recuperados* Por lo tanto con este volu

men de venta» como l o s gastos f i j o s están absorbidos» l a empresa no pro

ducirá perdidas» aunque deje de; real izar transaciones* 

Como en el caso de volumen'de producción» conviene ver i f i car cual es l a 

incidencia de l o s gastos constantes sobre l a s ventas* Conforme se ha d i 

cho» a medida que l a s transaciones aumentan» corresponden una menor pro

porción de gastos fijos» a cada \midad vendida» de donde se in f i ere que» 

en condiciones normales» con el crecimeiiito de l a s ventas debe redecir

se el costo*' 

El grado de absorción e incidencia de l o s gastos f i jos» permite determinar 

cuenado el volumen de ventas» es insuficiente» en especial si se t iene 

una cuota f i j a de t a l e s gastos para cada unidad vendida» que sirva dé 

módulo o base de comparación¿'' 

La formula para calcular el volumen mínimo de veAta» es l a s iguiente: 

Gastos fi . ios - X 100 

Porcentaje der'beneficios 4 Pordentaje de gastos f i j o s 

file:///midad


CAMTOLO v i l . - P l a i t contable , 

Sistemas previs tos*- Cuadros' s ipnoticos de 

cuentas*— Desarro lo contable n&nerÍQD> des

de l a oonsti tuoü^m hasta el c ierre del p r i 

mer ejeroicico*— Balanae y cuentas de resul

tado del primer e j e r c i c io* - Precio> de coste; 

estudio ,detal l lado*-



SISTEMAS PBEVISTOS 

El sistema de contafailidadlprevisto para^.nuestra esnpresa es el mas' corrien 

te 7 generalmente «npleado» o sea: el de partí.d«i doble*- M n e n el erado de 

que se establecí er&'. una saoursftl en provincias» en este-aaso el DI rector 

dél,iDÍEPio enviará diariamente no tai de l a s operaciones reqlizadast^ a; ta l 

a tal efecto» lleviar&.un l ibro principal» en e l caso que se registrará l a s 

entradas 7 salidas» cin indicación de €tantidad» precio» forma'de pago'. 

Según el art ículo 33 del vigente Código de Comercio EspamñoU» henos dê  

l l evar l o s s iguientes l ibros : 

Libro Olarioi 

Libro Mayor 

Libro de Inventarios 7 Bedances 

Libro Copiador de Cartas 7 ^Telegramas 

Libro de Actas 

£h este l ibro de actas han. de figurar todas l a s actas de~ laas sesionsa que i 
] 

celebre el Consejo de Admini8traoitfn7 laiJuntg, QenereJ. 7 Estraordinariot 
c 
c 

de AccioDisüas» 7 han de contener l a fecha de lai.orelebracióni 7 l a s perso- 1 

ñas que concurrieron a l a s mismas*. 

Otros sistemas diferentes a* l a partída-doble» mas que sistemas» modlfica»r ¡ 

Odones de l a s mismas sont 

SistonaaLogisnograficac4 que agrupadlas operaciones mercantíles «i:PenmitaT-1 

tívas» Modiifcatívas 7 Mi xfcas) 

Sistemas dé Contabilidad llamados Americanos( m saber: sistemas dé Qiario)» 

Mayor) 

Sistemas por f ichas u Hojas movibles 

Sistona Q^éntralifador o de Diarios Multíples. 

= = = = « o = a « « « = « « : J s o = = = = » = = = = = = = = s = 



PLAN DE CÜINTAS: 

ELI objeto material de l a Contabilidad» es e l re f le jar 7 e l anétar l a s ope-

racióneB mercantiles en l i b r o s adécueidos» pero estas> anotaciones no; han< 

de baoserse de: forma incoherentes:7 arbitraria» sino siguiendo detenainados 

c r i t e r i o s establecidos 7 fiados de antanano» pcu*a lo Cíílal bonos de va l er -

nos de un plan contable» previamente definido* 

Este cuadro va presentar l a s s igueintes d iv i s iones: 

£. - CUBRÍAS SE CApmMjEsviEmmmTES 

1 Capital 

2 Reserva Legal 

a.Mortización Edificio) 

4 amortización Maquinaria 

5 Amortización Vehiculos 

6 Amortización U t i l ¿ s 7 Herramientas | 

7 Ainorti^acióa Mobiliario) i 
' - . • i 

IH.- OUINT&S BE PATRIMONIO I 
• - • - ü 

O 
ü. 

8 Acciones | 

lll.-CTJ£3fX&S HE VALOBES INMOVILIZADOS i 
•o 

9 Oastos de Constitución | 

10 Edificio I 
; - I 

a 

IIL Maquinarias i 

12 Vehículos i 

13 Ú t i l e s 7> Herramientas 

14 Mobiliario 

IVÍ^ CüHíTáS DE STOCK 

15 Chocolate familiar 

16 Chocolate almendra 

17 Cacao en plovo 

18 Primeras Materias 

Yj~ CUINT4S DE TERCEROS: 

19 Prov«edoress 

20 Cl ientes 

21 Licencia EL sosl 

22 AccionistarS 

23 Retención Seguros soc ia les 

24 Seguros Sociales a Pagar 



25 Impuestos a Pagar 

26 m-videndos a Repartir 

27 Efectos a Cobrar 

28 Efectos a Pagar 

Vl';^ CÜENIIAS HNANCIER&S 

29 Caja. 

30 Kmoos 

VIl .^ CUMIIAS SE CARGO POR SD PROPIA NA1URALEZA 

31 Gastos de ^abripaoitfn 

32 Gastos Generales 

QSSMeao de Obra 

V l l U ^ CUBETAS DE KENlflBIIENTO POR SU PROPIA NAIVRALEZA 

34 ^^sntas Chocolata familiar 

35 Ventas Chocolate almendra 

36 Ventas Cacao en pottVD 

I Z . - CUENTAS DE RESUL1AD0S 

37 Perdidas j Ganancias 

38 Beneficios eni Vénta< Chocolate familiar 

39 Beneficios en Venta Chocolate almendra 

X 40) Boieficio^s en Venta Cacao enx pol̂ vio 

X.^ CUENTAS ANALÍTICAS 

41 Fabri oaci'on 

42 Curso de FabrioDación 

,43 Co ste de Venta 

===»=-^= 



CUAOROS SIIN01IC0S DE CUMIAS 

EIHHCIO 

TLpo de cuenta: Dé inmovilizado 

Se cai^a: Del valor que estos tengan al fozmar el inventario>t O' de su 

coste si se adquieren posterionnente» y de todos l o s gastos que'originen 

como l a s reparaciones» conservación etc* 

Se abona: Dé l a s cantidades que produzcan por rentas» y en caso de ventar 

del precio realizado. 

Saldos: Puede presentar l o s t re s saldos»-

OASIDS DE CONSUIUCION 

Upo de cuenta: De inmovilizado 

Sé carga: Del importe del gasto 

Se adeuda:digo se: abona: Dé l a s cantidades que vayamos amortizando* 

Saldos: Deudos y cero«l 

MAQUINARIA 

ILpo ,de cuenta: Dé movimiento material 

Sé carga: De l a s adquisiciones a precio de costea y de las; reparaeianes 

que aumnenten su valor. 

Se abona: De l a s retiradas del servicio y de l a s vendidas^ 

Saldos: Deudor y cero* 

MAIERI^ FHIMAS 

upo de cuenta: De movimiento material*' 

Se carga: De l a s compras de Materias Primas» envases y donas ú t i l e s de 

fabrioacitfn* 

S»é abina:Del material que, se destina a fabricaci^Sn* 

Saldos: Deudor o ccero» 

MANO DE OBRA 

Tipo de cuenta: De resultado*' 

Se carga: Dé l a s nominas» jornales» etc* 

Se abona: Del traspaso a fabrioación* 

Saldos: Deudor o cero* 

Tipo de cuentas: De resultados 



Se Qftrga: í)e l a s amortizaciones del inmovilizado} material de repuesto 

que se haya usado» eto* 

Se abonas Óel traspaso a fabricación. 

Sáldost Deudor o cero. 

FABHICACION CHOCOLATE 
I 

TLpo de cuenta: De resultado /^ ^ 

Se cargas De sus maquinas y envase» del importe de l a s Primeras li&berias» 

jornales» contribuciones y en genercd de toda d a s e de desembolso ^ e nos 

ocasionen. 

Se abonas De l o s productos fabricados» por l o s cos tes calculados a pr iar i . 

^aldoss Deudor»^ acreedor y cero. 

CHOCOLATE FAMILIAR» áUONDRA Y CACAO 

TLpo de cuentas Dé movimiento matet ia l . 

Se carga: ¡ Dé lo 8 pro dantos fabricados que se: obtengan» con abono a fabr i 

cación. 

Se abonas Por l a s ventas» por l a s mermas» por l a dianinución en stocketc. 

Saldoss Deudor y cero. 
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INYENTiülIO INICIAL 

AotivD 

25.000.boO.- ACCIONES 

Pasivo 

CAPITAL 25.000|^000;i-

Constitacitfn 

25VO0O.0OO.> ACCIONES —a- CAPITáL SB.OOO.'OOO.-

Por l a ¡Eusoripci'on 

25'.0004)000.^ ACCIONIST&S - a - ACCIONES 25;ooo'iooo;i> 

Por el Idesonbolso 

3 .250ÍO0O.'- l^lif icio 

10.8757000.Í- Caja 

10Í875Í;O00l!- BáNCOS - a - ACCIONIST&S 25.000.000/ -

Por l o s gastos de Constitución 

200.OOO.^ GASTOS OE CONST^-a-

, , - a -

CAJA 

BANCOS 

lOO.'OOO;'-

loo'^oooi-

Por l a ' compra de raercanoia 

1 0 . 5 5 0 . 0 0 0 } - MASXJINAHCA 

708¿X)00.- VEHÍCULOS 

8O0L0OO,- MOnUARíO 

5 0 0 3 0 0 . - UULES Y HERRAMIENTAS - a - CAJA 3.139.^500^-

- a r EFECTOS A PAG. 6 Í 2 7 9 . 0 0 0 . -
«•i . ? BO 

-ar- BANCOS 3.139^^005^ 

Por l a compra de M a t e r i a s Primas 

3 . 6 9 1 . 6 8 0 . - MATERAS PHIlllAS - a ^ PROVEEDORES 3.691.680.^-

Por el pago de Mano de Obrai 

978.116» 25 MáNO DE OBRA —a-

- a -

- a -

CAJA 

BANCOS 

RETENCIÓN S.S.. 

409»OOO.̂ -

415.808,75 

38.441,25 

SEG;;i S. A PAGAR 123.866»25 

http://10.550.000%7d-


7 . 0 0 0 . - UCiNClA FISC£L - a - CAJA 

- a - BANCOS 

3 .000 . -

4 . 0 0 0 . -

Var l o s . g a s t o s de f a b r i c a c i ó n . 

600.ÓOO.- OÍOS. FABRECAC. - a - CAJA 

-ar- BANCOS 

260.000., ' 

250.000 .> 

Para e l c a l c u l o del c o s t e 

6 . 2 8 0 . 6 1 6 , 2 6 F^b. Cffi)cpLA1£ - a - MATESIAS FBl&iAS 

-ar- Mi^O BE OBRA 

- a - GTOS BE FABRICACIÓN 

3.'6008f000."-

978>ill6»26 

500v000'¿-

- a - AMORT,! MAQUIN. Y UULES . 

Y HERRAMIINTAS l.tl05.000"¡V 

- a - AMOKT. EBIFICIO 9 7 . 6 0 0 l -

For la.impataoi<$n del cos to 

1 . 2 6 B . 0 0 0 . - CHOCOLATE FM,< - a -

1.0205'000V'- CACAD Bí POLW - a r 

3.210VOOO.^- CHOCOLATE JdM^ - a -

790 .616 ,26 CURSO DE FABRIC -ar- FABRICACIÓN CHOCOW 6.280.616V25 

Por l a . v e n t a de Chcblate 

4.000.000W- CLIENTES 

4 ^ 0 0 0 . 0 0 0 . - CAJA 

3.37O,00ÓÍ- BANCOS -ar VB7TAS CHOCOL.̂  FAM.J 

- a - VENTAS CACAO 

-ar- VENTAS CHOCOL. AíMJ, 

3 .120 .000^-

3 .100 .000 ;^ 

6 . 1 5 0 . 0 0 0 . -

For e l , p a g o de proveedores 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 . - PRDViEEDORES -ar- BANCOS 

- a - EFECTOS A PAGAR 

1 . 0 0 0 . . 0 0 0 » -

i.i)oo'iooo;'-

Pbr e l cobro.de c l i e n t e s 

l.OOOioOOii- EFECTOS A COBRAR - a - CIJ.WTES l.OOO.OOO.-

http://cobro.de


7or l o s g a s t o s 

2.475.03%Oír QASTOS GRLES - a - CAJA l.OOO.'OOO.-

- a - BANCOS l j ' 0 2 9 . 0 0 0 , -

-ap' RETINCION S£G.' SOCI.̂  9 7 . 2 1 2 , 3 8 

'O- SEGUBDS SOC' A VAGAR 313 .239 ,87 

- a ^ IMPUESTOS A PAGAR ^ ^ 1 . 7 . -

Por amortización 

IQO.SOOÍ;^ GASTOS GHLES.' - a - MORT. VEHÍCULOS 70^80o'Í-

~ a - AMOBT. MOBILIARIO! 8 0 . 0 0 0 . -

- a - GTOŜ ^ CONSUHÜCION 40.X)00".-^ 

.840."000„- COSTE VENTA CHOC 

2.835.X)00.- COSTE VENTA CHO^AU!. 

8 5 0 . 0 0 0 . - COSIS VEN Ti CACO a- CHOCOLATE FAMIUAR . 8 4 0 . 0 0 0 . -

-ar- CHOCOLATE ALM̂ ' 2 r 8 3 5 . 0 0 0 . -

- a - Cacao 8 5 0 . 0 0 0 . -

3,1120W000..- VENTA CHOC. PAM.\ 

S.lOpj^OO.V VENTAS CACAD 

5;150 .000 . . - VENTAS CHOC. AU^-a^ COSTE VENTA CHO. FAMv! 840.000^»!-

- a - COSTE VENTA CHO A£M 2Í835Í3ooÓ.'-

- a - COSTE VENTA CACAO 850..000Í^-

-ar- B» VENTA CHO FAMILIAR 2 , 2 8 0 3 Ó 0 . -

- a - B» VENTA CHO AIÜENDRA 2.''315.000.--

- a - » VENTA CACAO 2 . 2 5 0 . 0 0 0 . -

8 

2 . 6 6 5 . e S ^ i s r Pdas y GaAS - a - GASTOS GBLES. 2 . 6 6 $ ; 8 S 3 ^ : ^ 

2 .280 .000k- B» W T A CHO PAM 

2 . 3 1 5 . Ó 0 0 , - B» VENTA CHO AIAÍ 

2 . 2 5 0 . 0 0 0 / - B» VENTA CACAO - a - PDAS Y GACIAS. 6^345.000.;-



ESQUmAS DE CUENTA UEL Mî OR 

ACCIONES 

25.00X).000) . - 25«O00.OO0..T-

CAPIT&L 

25.000. 000.'- 25.000.000. -

ACCIONISTAS 

25.000.000.HÍ* 25.O0OÍ000V-

EUFICIO) 

3 . 250.000.:-^ 3.25o.:ooa^-

CAJA 

10.t75V000^ 
Ooojooo'i^ 

BANCOS 

100¿000^-
3¿^139¿500í^ 

400^0¿>-' 
3.000.^-

250ÍiOOO¿-
l^OOí^OO^ 

'í^.^82.500^-

10¿S75|000j^-
3;"37or:ooo'i-

¿lOOjfooo;^-
3 ; i 3 9 ^ 0 ^ 

4ii5;;8^ei75 
4¿000i^ 

i.ooo¿ooo;r^ 
iV029¿m(C-
8 . 306 .é 91, 25 

GASTOS CONSmiUaON 

200.1I0O.' 4Qw000V-
160Í000> 

TiTCTTÍfiTA FTfSCAL 

7.000 Í - 7~.000V^ 



.MAflUINMIA. 

10'.650.p00.- 10.550.000;'-> 

•VEfflEjEüLOS-

708.000.'- 708 ,000. -

.MOBILIARIO^ 

800.000.-^ 800.000.'-

ü t i l e s T HEBRAMJ 

5OO.O00V*- 500.000.V 

EEECJQJŜ A-PAQáJlr 

r. 279.000.^ 6.279.000.-

i^oo^ooi^ 

JMAXERI AS- VMí&AS' 

3.'691.680.!- 3 .600 .000 . -

exis .s ] 91.680' 

paoVEEDORES 
— - - ] 

2 .000 .000 . -

1 .681.680. -

3.691.'680¿-

MANO HE OBRA 

978.1l|,25| 978.116,25 

http://10.550.000;'-


ia¡T£NCIONv' SEO SOCIALES 

135.653,63 384 441725 
97^212,38 

,SEGPRDS_SOC A PAGAR 

437.106,12 I 123^866»25 
313.230*87 

GASIDS FABRICACIÓN 

500";000.- 5000000.> 

FASR CHOCOLATE: 

6. 280. 616* 26 6 • 280 . 616', 25 

AMORT MAQUINARIA Y ÜULESH 

17105.000.- l^!OS¿00«é-

AMORT EIUFICIO) 

97.5007- 97 .500 . -

CQOCOAATE FAMILIAR 

.0 W.v 

i;í260'.000T-
-O 

»;» i-í 

1; fti}?ooojí^ 
-^i 

-4áO.OOO¿-

CACAO m POLAD 

L¿020.^0.'- 850W'000f-
170Í' 000^ 



CHOCOMiTB ikLMENDSA. 

3,210.000Í^ 

oes 

2.835.000;^ 
375;000Í-

S B S = 

CURSO FABRICACIÓN 

790.1616>2{ 700316,,26) 

CLIENTES 

4.000.000»- i^oo^o^iy 
3;ooo3ooo;̂  

VEN TAS CHOe EAMIUAB-
• ^ 

3^20 .000 /^ 3^120.000.-

YENTáS CACAO: 

3.100.000'.>- 3.100.000 ;>-

VENTAS CHOC AUffNSRA 

5.I5O.OOO.-
\ 5.i60..ooo;:> 

EEECTOS A COBRAR 

l.OOO.OOO.'- I . 000 .000 . -

GASTOS GMERáLiS 

2,47Sipm^¡ 2.666", 3¿ f ! , ^ 
190.'800.'-



IMPPESTOS A PAGAR 

35, ;577, - 3 5 . 577 í̂ -

ÍMORT VEHÍCULOS 

7 0 . 5 0 0 . - 70 .800 , -

AMORT MOBILIABIO 

80^:000^ SOvÜOÔ W 

COSTE VENTA CBOC SAMILIAR 

840.Í000.V 840¿JOOO..-

COSTE VENIA CHOC .álAIENORA 

2i835.000;'-' 2 .835í«00 . -

COSTE VENTA CACAD) 

850«.000«.- 850 . . 000 . -

Ba VENTA CHOC FAMILIAB 

2. 280,000.'- 2; 280 .000.1-

Bi IVENTA. CHOC AUIENDRA 

2 . 3 1 5 ; 0 0 0 . . . 2 .315^000, '-



6a VENTA: GáC^ 

2i250.000. -

PDAS Y GACIAS 

2.250V'000.>- 2,666*S^t9:$ 6.845..000k^ 

eU3E3S=3S: 3 3 
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BALAIICE HE COMPROBACIÓN Y SALDOS 

CUiSTAS SEBE . HABER BEUDOR ACBEEBOR 

ACCIONES 
CAPITAL 
ACCIONISIIAS 
EDIFICIO 
CAJA 
BANCOS? 
GASTOS CONST. 
LICENCIA FISCAL 
MAj^UINARIA 
VEHÍCULOS 
MOBILIARIO 
ÚTILES Y HERRAMÍÍ^ 

EFECTOS A PAGAR 
MATERIAS PRIMAS 
Pffi)'VEEDOBÉ;S 
MANO DE OBRA 
BEHNCION' SEG SOCIA 
SEG: SOC A PAGAR 
GASTOS FABRICACIÓN 
FABRICACIÓN CHOC 
AMORITMAQUIC Y UTILL, 
AMORT EDIFICIO 
CHOCOLATE FAMIUAR 
CACAD BN POLVO) 
CHOCOLAIE AUllEBDRA 
CURSO FABRICACIÓN' 

25.000;^0Q^ 

26;ooo.roooj¿--. 

14^875900O¿r-
U4.24e i000^-

aoo^oof̂  
• -'• 7 i 0 0 0 > 
ie*'55o|oooí^ 

708;000¿-
soofoooi^ 
800¿000¿-

3 i 6 9 1 ¿ 6 8 0 ^ 
2¿000V000Íi-

978.116,253 

CiOOO.-
63.2a0Íp6II&»>25 

1^26OÍ0O0¿^ 
I¿020íOOOfÍr>-
3S210ÍD00V-

7905616 ,25 
4^000,000^^ CLIENTES 

Vmi&S Cm FAMILIAR 3;l20ÍvQ0a.>^ 
Vaí TAS CACAD 3;ri007000Í^ 
VENTAS CHO ALMENDRA S.lsa^OOO;^ 

it¿oooTooffr!-
27665i829>26> 

EFECTOS A COBRAR 
GASTOS GENERALES 
IMPUESTOS A PAGAR 
AMORT VEHÍCULOS 
AMORT M O B I L I A R I O ; • - « 
COSTE VENTA CHD FAM 84DÍ;000.;-
COSTE VENTA CHO AUI 2w83gÍn0OOV-
COSTE VENTA CACAO/ 
Bi VQfTA CHO) FAM 
1» VENTA CHO ADI 
B> VB7TA CACAO 
PDAS Y GNCIAS 

850¿00Cf7-
2V280],00<4^ 
2 j 3 Í 5 g 0 0 0 ^ 
2"?250¿000w;-
2 .665.829125 

25ÍÍ000|000Í^ 
25¿000Í00OÍ^-
25 .000¿000 .^ 

4¿892;500¿5-

2ft;^000i00( 

3 i260¿000£-
9 . 9 8 2 | 5 0 0 | ^ 

5.938Ír308ij63 8'3a06Í69]!»26 
40¿0O0S- laOíOOO^r-
^ - ^ 7¿000;.-
- ^ l30v650J[0005 -̂
•--i. 7oa;ooo;r-
— ^ 800^000;^ 
—íi 500.X)00¿-

7;i279f0Ü0íT-
3ÍB00^00i^'-
3 ^ 6 9 1 ^ 8 0 ^ 

978Ífll!6>25 
135 ;653 ,63 
437Sl06ril2r 

: ,500;ooo .v ' 
S Í Í 8 0 Í 6 1 ^ 2 5 
iJlOSíOOO^-

97'¿'50aí'-^ 
84íí^000§^ 
85OÍ00OÍ'^ 

2^iS35i000w-

l;000?000V^ 
3$ 1120^000^^ 

5 . Í 5 0 i 0 0 0 * -

9l!w3880^ ^ 
7¿2TOi00O 

lS6$l ' .680 

135^653», 
43'r3l06, 

l .*^05.000| 
97.500Í 

4 2 0 * 0 0 0 ; -
H70ÍOOOW-
375V00QÍ.-
790^¿616¿;25> 

SiOOOirOOO*.'-

I.OOOTOOOT-

2i6«5/829¿25 •—* 
3 5 ^ 7 7 ^ ^ - ^ 
7aír800);«^ ^-^ 
8 ( ^ 0 ^ 

8407000^- —^ 
2.835¿OO0¿-!' --i-^ 

8506wWjf-* - ^ ^ 
áVasovooo^- - ^ 
2¿315¿00aí - ^ - ^ 
2^^250 £ 0 0 0 . ^ — 
6'.845tOOOV-" — 

35V577 
70 .800 
8O7OO0 

4>F9V^70,7 

TOTALES 1 4 7 . 9 3 7 / . 6 8 7 , 2 5 ^ 1 4 7 . 9 3 7 . 6 8 7 , j 2 5 ^¡aiR:OÍ.4^T,5;v 

407111.487,60' 40V111V487, 



Aciiyo 

DISPONIBLE • . • . . . . . . . . • . . V . . . . . . . . . . . . . . . . 18.289.1911,25 

Gajia. 97982.5007-

Bancos 8k'306.flflíé 25 

PTiíAT.TgATff.Ti: , ; , , , . , , . 7 . , , , , , . . . . . . . ... . .'.VÍ'.> 16.76576Í6t 26. 

Miateriaffi Pr imas. 917680.-

Cgocolate HóndlT 42070007-

Cacao en Polvo 1 7 0 7 Q 0 0 7 -

Cbocolate A1ÍB7 , 3 7 5 . 0 0 0 . -

Clii en tes 3~.000Íb00T-

Ef eetos a. CobralVOOO^OOO.- . 

Licencia F isca l 7 . 0 0 0 . -

Curso Fabricacio¿79076l36ai 25 _ 

. , ; a . , •̂ <-

INMOVIIJgaJX) . . 7 . . . . . . . .T . . . . ' . ...•?.'*. . 7 . . . . . ; • . . . . . .;. ] | ,^68«0f0«-

Edificio 37a50';rooo7-

Háquinaria .I0.550^r0007-

Gástos de Cons. Í607DOO,-

Vehl cu los 70870007-

MóWliario) 800.0007-

U t i l i e s y Herrami5ao7o007-

IDXáL ACHVD ' • ••"" ^. . 

40.1U<i-4B7,50 

FASITID 

MO. Enea BLE .,„ ' rr.. ^ , ^ - \ ^ -
77. . . . . . . . . . . . . W a6.íaB3.í3D0v-

Capi ta l 25J0007000¿Í-

Anont: Maq^ ütBIOl l¿l!05J)00f-

imor t . Edificio) 9 7 . 5 0 0 . -

ilmort; Vehículos 7 0 . 8 0 0 . -

jimortii Mobil iar io 80.000.:-

EgGIBLE, 

Ef ec to s » Pagar 7 . 279 . OOOtl-
suma 7 sigue 

3aJ«íl£>-'íínn'^_ 



¡soma anterivrJ*!«U« 'J^'-'-^iJ-'í^ T^jXuür^ 33'.:632. 300.1-

Proveedones 1.691.680,"-

Betencitfn Seg.Se 135.653>d3 

Ség.l Soo; ÁpPag. 437.106,12 

Impuestos a Pg/ 35JB7T.^-

HESüLTáPOS 'JiJJÜ-
. . , . ^«b t u 

JJ 

2.̂ 300 ¿Ol'eVJS^ 

4;ll79a,70,-75'> 

Perdidas 7 Gncias 4.179.1170,75 

lOTáL PASXWi 40..1i]]líj487,5a 
^5s»T-»isa»Baqs»giasa»ass8caaB;opBaassscL¿_m-itsciagga!o-



ASÍWTOS DE CIERRE DE CUMIAS 

25.,000.X)0O..-

1,M)5^000.-

97»500C-

so.ooo;;-

To.eoo.-

7 . 2 7 9 ^ 0 0 ; - : 

1 Í 6 9 1 . 6 8 0 . -

135 .^53 ,63 

4 3 7 . 1 0 6 , 1 2 

3 5 . 5 7 7 . -

4.1.79.17Q>75 

CiHIAL 

AMORT MAQ Y VTLL 

AMORT EBIFICIO 

AMORT MOfflLIARlO 

AMORt VEHÍCULOS 

EFECTOS A PAGAR " 

PHD VEEDORES 

REiwi SEG;Í soc . 

Smi s o c . A PAO 

IMPUESTOS A PAC; 

PERDÍ DAS Y CSTCIA —a-

—ar 

- a r 

"Ser 

- a -

-ar*-

-at-

" • * " 

—a—• 

•a-

—ar-

- a -

-ee' 

—ar-

" * " 

—a-

CAJA 

BANCOS 

MATERIAS PaiM'j! 

CHOC FAMILIAR 

CACAO £N POLVO 

CHOCO) AUl£NIHtA 

CLIENTES 

EFECTOS A COBRAR 

LICENCIA HSCAL 

CURSO DE FABRIC. 

EDIFICIOi 

MAQUINARIA 

OASTOS DE CONS 

VEHÍCULOS 

MOBILIARia 

ÚTILES Y HERR. 

9.082.500w!-

8.306^,691,25^ 

91V^0Í-

42a..000V-

170,00"."-
- 43 

S75 .000^ 

aiooo.oool-
líl:ÍOOo'Jooo"i-

7.000*J'-

79026ai6,25> 

3 ; 250^000 ;i:-

110.550/OOOÍ'L 

1 6 0 . 0 0 0 . -

708^.000Í-

800¿to00¡!-

500^000¿^ 



REPARTO DE BENEFICIOS 

Beneficio de Im £taipresa •• • ^179.1)70,75^ 

Re serval legal lOfo s / 4,179Íai7:0;,75 » 417^917,077 

Reservák es tato tari a> 20JS s / *' "' «T-835.1&34^1B 

1.25a;961,28>, 

Pdas y Gacias 4,1779•170),785 

Ib tal Reservas 1.;253Í?751..22 

2.925.>^®,58 

Ebndo dé V.Ihversiones 50^ s / 2,925.416»53^» l.'462V7t09„7@ 
1 

Impuestos a pagar': 

•Orhasmi sienes patriínonilales 675«000«!-

Cóntribuciotti Urbaiaa 30 ,940 . -
t 

Industrial 11.G20.-

Sociedades 41.976,22 

Rendimientoi Personan ^1,577,:-

Renta de Capital 60.986,95 

^819;'102,17 ^ 

I&Tidendos a Repartir 6^ s / 4Íl79Íl70»,75'» 250.750V24' 

Consejo deAdsiinilstracián 19&>!428„®8 

Reservaí T^luntaria 190.428,68 

4.179.Ií7()j,75; PDAS Y GCIAS. - a - RESERVA LEGAL 41)7•917,07 

- a r RESERVA ESTAIIARIA 835.834V;15 

-ar- RESERVA V}i;UNT&RIA 196.^8'„68] 

- a - BJPüESros A PAGAR 819¿ltt2,ll7 

- a - PONDO PREVISIÓN ]!lV^4e2j709,76^^ 

I -ar ntVIDMDOS A RE. 260*750,,24 

- a - CONSEJO AIMNISTR. I96,428>,¡68 

==oB9aB,«=«=ac==s 



EL COSBÜE m LA IMPBESA 

Desde el punto de v i s t a de l a producción » se define el coste como> el 

consumo]) vcdorado en dinerpf de bienes 7 sertdcios necesarios para la 

producción que constituye el objetivo de la- empresa* 

£h' el orden terminológico es conveniente que di singamos el concepto 

de coste de otros con é l relacionados 7 que con frecuenciai se: u t i l i z a n 

con equivoco significado* Estos son l o s de pago» costo en inversi<$n*l 

Fago*— Se da-al termino pago el alcance de s a l i ^ de dinero en efect ivo 

o en otro medio cualquiera de pago que de la mpresa^ parte pama el mundo 

exterior* 

Gáato.- %i concepto de gasto t iene su origen e» un pago o endeudamiento» 

7 se ref iere al almbito externo de l a empresa*Solamente: en lavmedidaí eiio 

que l o s gastos representaxti consumos en el proceso) productivo del ejeroiclo'> 

tienen: e í concepto de costes* 

JjucBJLsláju- Constitu7en coste a medida'que e l gasto efectuado en e l l a s 

se considera incorporado o afectado a u n determinado e jerc ic io económico» 

coim> consecuencia, del consumo estimado para e l mismo de 1—as inmovi l i 

zaciones técnicas que concretan o materializan dichas inversiones* 

Los co£Etes pueden ser c las i f i cados desde j^ferentes puntos de vistaei» 

en relación con el nivel de producción^ en cos tes totales» costes medios 

por unidad producida!7 costes marginales*' 

El proceso productivo se inicia-fundiendo mano de obra» primeras materias 

7 energía bajo una misma dirección técnica. 7' económica 7 en colaboración 

con el equipo capital de l a empresa*La Mano de Obra incorporada al proceso 

productivo» l a s Primeras materias 7 la: Buergia consumida» son valorados» 

determinando l a suma monetaria de taüles consumos» lo que se denomina coste 

básico o Coste Directo del proceso productivo* 

Pero l a incorporación ene cuestión al proceso productivo de Mano de Obra 

7 Primeras materias» se verifica) bajo ima dirección técnica 7 económica 

7 en necesaria colaboración con el . equipo capital*'-£! 

£1 gasto originado por la dirección técnica del proceso productivo» como 

asi miaño el correi^ondiente consumo del equipo capital que interviene en 

laTproducción (amortizaciones)» se suman en un siguiente estracto al c o s 

te definido anteriormente» para detenninar et lllamado Coste Industrial . 

Para que el proceso productivo hal la podido realizarse» ha sido neaesaria 

unai financiación» antecedente 7 cénsecuente: al mismo* Esa f inanc iad 'on 



da lugar a unos gastos* Adicionando dichos gastos al coste industrial» 

se obtiene a partir del miaño» el Coste de Expíotacifo»' 

A su vez- lai producción» ¿a sido posible mediante ima organización de l o s 

factores» una organización de l a s ventas y una planif icación ui ordenación 

doi l a oDpresa» en definit iva* Esa adecuada dirección económica' en todos 1 

i o s ordenes t^ene a su vez iin coste*' Î >s gastos que originen esa direoció 

y organización «adic ionados a l . c o s t e de explotaciónm» nos proporciona 

el,concepto de Coste de Qnpresai*"' 

Aljf inal de la msnoria figura un cuadro resuntivo de l o s es tratos o 

escalones que hemos definido en l a formación; del coste de empuesa*^ 

S 8 S 8 S S 



CáFIlULO V I H . - Aspecto Jurídico. 

Disposiciones l ega le s que afecten 

a l a constitución 7 desarrollo de 

Bnpresa» con inclusión de l o s e s 

cr i to s a que de lugar.— 



ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.-

Constituyen l a l e y interna de l a Sociedad} que regula y determina l o s de

rechos y obligaciones de todos y cada \mo de l o s accionistais* 

Las normas contenidas en l o s estatutosf son siempre subsidiarias a l o s 

preceptos de*: 1 ai nueva l ey der Sociedades i^onimas* 

Con fecha 17 de Jul io de l«951y fue promulgada la l ey de Sociedades 

iüionimas asi como también el decreto- l ey de 18 de Agosto de 1.951* apla

zando l a vigencia de la e ly hasta e l 1 de Ihero de 1.952. 

Compfiias Anónimas» son aquellas en l a que todod l o s socios l i M t a n su 

responsabilidad al máximo de sus compromisos de'aportación* l o s cuales 

están; representados por t i t u l e s traasferibles» llamados acciones. 

TtlOLO 1 

ratHtfACTON, DENOMINACIÓN, OBJETO, HIHACION Y POMICILIO SOCIAL.-

AMICÜLOl 1 » . - La Sociedad que se denimina " Fabrica de Chocolate, 

LA CAMPANA, S. A. **, se regira por l o s presentes es tatutos , por la normas; 

contenidas en l a ley de Saciedades Anónimas del 17 de Jul io de 1.051, y 

cuantas al e fectos l e sea apl icables . 

AHffICULO 2 » . - El domicilio social se f i j a en Tírfira ( l a s Palmas de G.C^j 

estando facultado e l concejo de Administración, para establecer cuantas 

Delegaciones o Agencias, Representaciones e t c . estime pertinente, para 

el mejor desarrollo del objeto soc ia l , sea cual fuere el lugar y c l a s e . ¡ 

AmnOJU) 3 » . - El objeto social sera el s iguiente! 

La fabricación y venta del chocolate, y cuantas actiMdades estem t e l a -

cionadas, directamente o no con dicho objeto, y cuaoitos. actos l i c i t e s » 

se determinen en Junta- General de Accionistas. 

ARTICULO 4 » . - La duración de l a Sociedad sera i l imitada, pudiendo d i 

solverse o l iquidarse en un momebto determinado , s i aéi se acuerda v a l i 

damente. Sus operaciones darán comienzo el 1 de Qiero de 1.967. 

TITULO 11 

CAPITAL SOCIAL.-

ARTigJLO 5 » . - El capital social' de nuestra^ empresa, " Pabatc^de Chor

eo l a t e liA iCAMPANA S.A.» se f i j a en 25.000«000 pta»r! nepastidas en 25.000 

acciones de li«̂ 0.00' ptas . oada una**' 



ARTICULO 6^»- El capital social i>odr& ser aumentado una o varias veces 

con l a óreacitfn de nuevas acciones en representación de nuevas aportacio

nes» sea en especies o dinero» pero ateniedose para e l l o a lo que se acuei^ 

de en Jiintas Geberales Estraordinarias. 

Bi caso de aumento de Capital por l a creación de nuevas acciones se con

cederá á l o s accionistas un derecho de preferencia para la^ suscripción 

de l a s miañas* 

ARTICTJLO 7»»- Hasta que el importe de l a s acciones no este completeonen-

te desembolsado serán al portador y se deberán extender en l ibros talona

rio 8* 

Un 80^ de l a s mismas» deberctn l l evar es|>ampados en el cuerpo del t i t u l o y 

en sus cupones su condici<$n de ** intransfer ib les a extranjeros*** 

ARTÜCÜLO 8»»- Antes de su emisión se expendíran resguardos'provisionale:s 

de l a s acciones» en l o s que se harán constar el nombre» apel l idos del t i - | 

tular» asi como l o s requis i tos señalados por la . ley* I 
i 

ARTICULO 9fl«- Se indi cana en el dorsi» de l a s acciones l o s desembolsos ^ 
O 

I . O. 

parciales hechos» hasta su tota l liberación* Adonas en todas l a s acxsiones I 
1 

se hará constar l a serie» numero» se l lo social y l a firma estampillada del | 

Presidente del Concejo de Administración y l a firma autografai del Consejero | 

Delegado* I 
, "" • . • . I 

ARTICULO 10>— £1 importe de las' acciones» subdesembolsos parciales» seraai 

pagaderos» en nuestro domicilio social» o en l o s establecimientos des ig - » 

nados a tal efectos en l o s plazos que señalare el Concejo de Administra«.-

ción* 

ARTlCULOlia*- La acción confiere a. su t i t u l a r legitimo l a condición de 

socio y lie faculta para l o s s iguientes derechost 

a) Participar en el reparto de l a s ganadas soc ia les y eft el patrimonio 

en caso de liquidación* 

b) Derecho de suscripción preferentes» en el caBO de emisión de nuevas 

acciones* 

c) Votar en l a s Juntas Generales» entendido en cada acción no dará dere

cho a más que a un solo voto* 

No podrá e jerc i tar el derecho de voto l o s acc ionistas en mora de pago de 

dividendos pasivos* 

Una vezi restadas digo rescastas l a s acciones » si se presentare el caso 

por la sociedad» se pierde el derecho de voté . 



ARTICTJIX) 12tt»- Toda acción es ind iv i s ib l e respecto a lai Sociedad» l a que 

no reconoce ñingón fraccionamiento»'' 

Si por cualquier causa perteneciese a-varias personas» estas deberán ha-> 

cerse representar por una sola de ellas» l a cual deberét' ser mayor de; « 

edad y con capacidad l e g a l . 

ARTIOJLO 13»»~ Ih caso de usufructo de l a s acciones» l a cucdidad de so

c io reside en el nudo propietario» pero el usufructuario tendrá derecho 

a participar en l a s ganacias soc ia les obtenidas durante el pexdodo de 

usufructo* El e jerc ic io de l o s demás derechos de s i c i o reside» en el nu-

do propietario de l a s acciones* 

Cuando el usufructuario recayere sobre acciones no l iberadas totalmente» 

e l usufructuario que desee conservar su derecho» deberá efectuar el pago 

de l o s dividendos pasivos sin perjuicio de repet ir contra el nudo propie

tario al término del «sufructo* Si el usufructuario incumpliese es;,a 

obligación l a Sociedad» deberá oni t i r dig» admitir el pago hecho por el 

nudo prépiotario* 

ARTIOTLO 14»*- El accionista deberá aportar a l a Sociedaid la^porción 

de capital no desembolsado en l a forma prevista en dichos estatutos o en 
i 

su defecto por acuerdo de l a Junta General* 

La Sociedad podraá según l o s casos» y atendidad l a naturaleza de l a apor

tación no; efectuadas 

a)Reclamar en via ordinaria e l cumplimiento de es ta obligación con abo^ 

no del interés legal y dé l o s daños y perjuic ios causados por l a morosi-

dadc'̂  

b) Proceder ejecutivamente» sobre la base del documento de suscripción 

contra l o s bienes del accionista» para hacer e fect iva l a porción del ca

p i ta l en metálico y sus intereses* 

AIETICÜLO 15» . - Eta el caso de precederse a l a ventB de l a s acciones por 

morosidad del socio l a enajenación se vereficará por medio de ^ e n t e de 

Cambio y Bolsa» Corredor de Comercio» o Notario Pdblico» de acuerdo con 

l a s noxmas legales» y l levará consigo l a sust i tución del t i t u l o or ig ina

rio i)or un duplicado* 

ARTICULO 16^.- Si presentada a venta l a acción del socio moroso y esta 

no pudiera efectuarse» se recindirá eS contrato respecto al socio o socios 

morosos» y 1 ai acción quedará* anulada» con l a consiguiente reducción del 

Capital» quedando en beneficio de la) Sociedad l a s cantidades ya perc ib i 

da por ella, a cuenta de l a acción* 



ARTICULO 17fl«- Al efectuar la suscripción de l a s accionest se efectuará, 

un primer desembolso de un 30^ i n i c i a l como minimo» 

El de8«nbolso del segundo y sueeeivos dividendos^ s i procedieret se l l e 

varan a cabo cuando l a empresa estime oportunoy previo encuerdo del Concejp 

de Administración* 

AHTICTJLO 18ft.— Las aportaciones de l o s socios no han de ser necesariamente 

en e fect ivo . Con conocimiento previo de l a Junta General de Aacionistas» 

l a s aportaciones pueden materializarseen especie* 

ARliOÜLO 19»*~ Los accionistasf no queddn obligados .más que hasta el com

pleto desembolso del total importe de SBS acciones» fuera del cual queda 

prohibidla la exacción de todo dividendo pasivo* 

ARUOPLO 20»*- Ib do acuerdo de elevación de l a e i f ra del capital social 

que figura en l o s presentes estatutos habrá de ser adoptado de acuerdo 

con l o s requis i tos del articulo 84 de l a l e y de Sociedades Anónimas*' 

TtlULO 111 

AnUNISTRACION DE LA SOCIEDAD*-

AJITICDÍX) 21g*- La dirección y administración de l e sociedad corresponde 

a l a Jrnta Generen, de Accionistas y al Concejo de Adainistración* 

SECCTON PIBMERA-DE LAS JUNTAS GENERALES 

ARTICULO 22»»- Los acc ionistas tienen derecho a: a s i s t i r a l a s Juntas 

Generales. Los no as i s tentes por GÓ.» podran hacerse representar per per

sonas o personas'que tengan también l a condición de accionistas* 

Podran a s i s t i r a l a Junta G^eral l o s t i t u l a r e s de acciones nominativas 

i n s c r i t a s en el l ibro de socios con cinco dias de antelación a aquel en 

que hal la de celebrase l a Junta. Una vez liberadas por coiiq>leto l a s acc io 

nes» l a s acciones al portador» deberán con l a misma antelación de efectuar 

el depósito de l a s acciones en l a forma prevista-en l a Convocatoria. 

Se faculta asi mismo a l a parte directora y técnicos de l a empresa^ para 

a s i s t i r a eéas Jii^tas Generales» con voz pero s in voto. 

ARTICULO 23»*- £b sesión ordinaria y previamente convocada en l a hora 

y dias señalados por el Concejo de Administración» se reunirá Junta Ge

neral Ordinazda dentro de l o s cinco primeros meses del año» en l a Convo-

catéria vendrá expuesto la orden del día. 

El anuncio de l a onvocato r ia vendrá inserto en el Boletín Oficial del 

Estado con quince dias de antelación a l a fecha fijada para l a celebra-

3 



i . " 
ci¿n. También lo será en uno de l o s diarios de mayor circulación de la 

Provincia. 

ARTICULO 24*«- Cuando lo aconsejen l o s intereses» sociales» o lo so lo -

c i t e un ntlmero de accionista; que representen como mínimo l a décima par

te del Capital desembolsado» y previa expresiiSn de l o s asuntos a tratar 

en l a Junta» podrá, el Concejo de Administracián» convocar J\mta General 

Ex tr ao rdi nariisi. 
¡ 

ARTICULO 2 5 * . - La Junta General» se compondrá de l o s accionistqis propie

tarios»' de por lo menos diez^ acciones» que representaran un voto» excep-

cián hecha de lo que dispone el articulo 35 de l a l ey de Sociedades An6-

nimas. 

Sin onbargo l o s propietario de menos de diez acciones se podran reunir 

para- formar este ntfmero y hacerse representar por uno de e l l o s . 

ARTICULO 26»«- Las condiciones que deteáminem la. validez dé l a s cons t i 

tuciones de l a s Juntas Generaíles~¿ son: 

La Junta Gdneral Ondinaria quedará validamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran en e l la : la mayoria de socios» o cualquiera 

que sea el ntSmero de estos» que representen l a mitad del aapital desem

bolsado. Ih. segunda convocatoria será vElida l a constitución de l a Junta» 

cualqaieran que sea", el ndmero de socios concurrente a la misma. 

ARTICULO 27g. - Para que la; JTinta=i.Ordinaidai o Extraordinaria pueda acor

dar validamente l a onisián de obligaciones» el aumento a disminución de 

otipital» l a transformación o l a fusión o di solución .de l a Sociedad» y 

en general cualquier modificación de l o s Estatutos» habranv de tomarse' 

l o s acuerdos con l a s mayorias reforzadas» prevista en l a Ley de l a s So

ciedades .Anónimas* 

ARTIĈ JLO 28» . - La Junta General será presidida por el Presidente del 

Consejo de Administración» as is t ido por el Secretario* 

ARTiqJLO 29». - La Orden del día será confeccionada por el Consejo de 

Administración. 

No se podrá someter a discusión ningdn otro asunto que l o s señalados en 

l a eitada orden* 

ARTICULO 30»*- La censara de l a gest ión social» aprobación de l a s cuen

tas de l a Sociedad y balance del e jerc ic io anterior y resolución de d i s -

tribuición de beneficios» corresponde a l a Junta General Ordinaria. 

ARTICULO 31g*- El acta de l a Junta podrá, ser aprobada por l a propia> Jvm-



ta á continuación de ser celebrada esta 7 en su defecto^ dentro del p la 

zo de quince dia^» por el Presidente y dos Interventores» uno en repre

sentación de 1^ mayoría y otro de l a minoria. 

ARTICULO 32»«- La Jtinta Oeneral £strcu>rdin(uiia podrá bajo l a i n i c i a t i -

va del Consejo de Administración introducir en l o s poesentes'^ estatutos 

todas l a s modififiaoiones» que considere út i l es» y resolver sobre todos 

l o s casos que puedan afectar a laiSociedad no prev is tos en l o s presentes 

Estatutos.^ 

SECCIÓN 11 - DEL CONSBJO DE AIMINISTRACION 

ARTICULO 33» . - La S&ciedad de "Fabrica de Chocolate , LA CAMP-ANA S.A.» 

será admini strada» por un Consejo de Administnacián» compuesto de ' tres 

•miembros como mínimo y dê  nueve como máximo» elegidos entre l o s acc ion i s 

tas por la Asamblea General» l a cual resolverá en reunión ordinaria o 

extraordinaria el ntSmero que convenga dentro de estos l í m i t e s . ^ 

ARTICULO 34» . - El nombramiento de l o s administradores surtirá efectos I 
^~^~—^———~—" I 
desdei el momento de: su aceptación» y deberá ser presentado:; a i n s c r i p - ^ 

a 

ción de su caso: en 61 Registro Mercantil» dentro de l o s diez di as siguí en-1 

tes a: la feoiía de auquella. haciéndose constar: nombres» apellidos» do- | 

m í c í l i o s y nacionalidad. - i 

ARIUTCULO 35».- La renovación de l o s miembros del Consejo de Adminis-

traolónsolo se podrá real izar parcialmente. i 

Si durante el plazo para el que quedaron nombrados l o s administradores» ' 

se produjeran vacantes» el consejo podrá designar entre l o s acc ionis tas 

l a s personas que hayan de ocuparles basta que se reima Im primera Juntan. 

General.. 

ARTICULO 36».— El nombrameinto de administradores lo será por un per io 

do de tres años» aunque pasado dicho periodo> puedan ser reelegidos» IOÍB 

que ya fueron nombrados. 

ARTICULO 37» . - Parft ser administrador de l a Sociedad es necesario ser 

Bjccionista. Deberán poseer al efecto durante el desempeño de sus funciones 

l a propiedad'como mínima de quiiice acciones de l a Sociedad. 

Las acciones deseada administrador» afecatas a l a digo afec^tas a la garan-

tiaa l o s aojtos d'e su gest ión son inealeables y deben estar depositadas en> 

l a Caja SociedV 

ARTICÜIX) 38».i- Después de l a aprobación en Junta Genera»! Ordinaria», l o s 

nombrameintos de Consejeros» el Consejo noáibrará entre sus mienbros ^XB 



Presidente y tin "W.ce-presidente qae pueden ser sianpre reelegidos» asi 

mi fimo designará el Consejo l a persona que haya^ de desempeñar l a s funciones 

de Secretario Asesor, el cual podr& ser extraño al mismo» pero sin voto* 

ARTICULO 39>«- El Consejo de Acbninistracién se reiinira en el lugar i n d i e 

ftadb en l a correspondiente convocatoria» y será convocado por el Presiden

te» y en defecto de este» por el ^ce-presidente» con 1 ai frecuencia; que 

exi ja el in terés de la Sociedad» DEonbien deberá reunirse el Consejo siem

pre que lo so l i c i t en dos de l o s vocales*' 

ARUCDLO 40»*- El Consejo de Adoinistracién quedará validamente c o n s t i 

tuido cuando concurran a l a reuni<$n» presentes o reprers^tantes» l a mitad 

mas uno de l o s componentes*' 

Los acuerdos se adoptaran por mayorias absolutas de l o s consejeros concu

rrentes* 

ARTICULO 41>*- Las desdoiones del Consejo de Administración constarán en 

actas inser tas en un l ibro registro especial llamado "Libno de Actas"» y 

serán firmadas» a ser pos ib les por todos l o s concurrentes o cuando menos 

por e l Presidente o el Secretario» o quienes hagan sus veces*. 

Las copias o estractos de actas» que tengan^ que sus t i r e fectos entre l o s 

"nribunales o contra terceros» serán firmadas por todos l o s concurrentes 

al acto* 

ARTICULO 42»*- Esta tenninan temen te prohibido a l o s administradores i n t e 

resarse directa o indirectamente? en onpresas» negocios o contrato alguno 
¿i 

hecho con l a ociedad o por su cuenta» 

zados para e l l o s por l a Junta General*. 

¿i 
hecho con l a ociedad o por su cuenta» salvo en el caso de estar autor i -

TITÜLO IV 

DEL BALANCE Y MSTHIBÜCION DE BENEFICIOS 

ARTICüL043tt*- El e jerc ic io social dará comienzo el 1 de Ubero de cada 

año y terminará el 31 de Diciembre* 

Los administradores de l a Sociedad» están obligados a formular en e l p la 

zo máximo de cuatro meses» contados a part ir del c ierre del e jerc ic io so -

filal» en el balance con l a cuenta de Perdidas y Gauancias» l a propuesta 

de distribuci<$n de beneficios y l a memoria explicativa* 

La contabilidad cerrada en cada ejerc ic io ref lejará con claridad y con «̂  

exactitud 1 ai situación patrimonial de l a sociedad y l o s benefic ios obte

nidos durante e l ejercicio» o l a s perdidas sufridas* 

ARTICULO 44?».- El balance» l a cuenta de Perdidas y Ganacias y l a memoria» 

se redactaran de modo que su lectura obtenerse una representación exací'a 
ft • MÍ 



de l a situación económica de l a Compañia y del «urso de sus negocios . 

ARTICULO 460»- Los documentos citados en el art iculo anterior» preparados 

por el Consejo de Administración para l a Junta General» se someteren a 

examen e informe de l o s acc ionistas censores de cuentas^ y en l o s 15 dias 

anteriores de l a celebración de l a Junta» todo cu:cionista podr& examinar» 

por s i o por personas delegadas» en el domicilio social» todos aquellos 

documentos asi como el Infonne «ni t i dos .sobre e l l o s por l o s sensores*'' 

ARTICULO 469»- Los productos netos de 1 ai sociedad indicados en la' cuenta 

de Perdidas y ^anfincias y en e l inventario anual» una vez' deducidos l o s 

gastos sociales» amortizaciones de toda c lase y reservas industr ia les asi 

como l a s participaciones concedidas a terceros en ronímeráción por serv i 

c i o s prestados» constituyen l o s benefic ios l iquides de l a Sociedad»' 

De es tos beneficios se separent 

PRIMERO.-

£1 10% para const i tu ir el Fondo de %serva l e g á i s siempre que l o s benefi- I 

OÍOS seem superiores al 6% del importe del capital nominal» deducidos l o s | 
I • i 

impuestos. | 
c 

Esta reserva solo sera aplicable a cubrir en su caso el saldo deudor de \ 

l a cuenta de Perdidas y Ganancias y deber& reponerse cuando descienda el 

importe del montemte indicado» | 

SEGDNDO»- I 

Participación de l o s fundadores será el LO *̂ I 

Participación del Consejo de Administración será el 6%» t 

Reserva Estatutaria será el 20%* 

Reserva Voluntaria» la-mitad de l a anterior» siempre que sea superior a 

l»OO0»O099O0 ptas . y no sobrepase l o s 5»000»'000»00'. 

Distribución a l o s accionistas»' el resto siendo e l minimo a d i s tr ibu ir e l 

5%» Caso de no poder cubrir dichos dividendos» serian rebajadas en parte 
i - ¿o 

proporcional l a participación dé l o s fundadores y e l Consejo de Admlnist* ,̂ 

La Junta General una vez* cubiertos dichos dividoidos» se reserva el deree 

oho de destinar una parte a cuantas atenciones tenga a bien disponerse» 

_ARTICUIX) y » » - La Junta General a propuesta del onsejo de Administración 

podrá destinar una parte de l o s benefic ios correspondientes a l a s auiciones 

a ser repartidas» bajo l o s auapicios del mismo Gonsejo» al pexnsonal de l a 

Sociedad» onpleados y.obreros» 

ARTICÜIX) 48»»- El pago de l o s dividendos anuales se hará en l a s ¿pocas y 

lugares que designe el Consejo de Administración» deducidos l o s Imptos lega 

l e « » - . • • " • 



UTOLO V 

MSOUCION Y UQüIDAÍgON VE LA SOCIEDiü) 

ARTICULf 49».-• La sociedad podrá, disolverse por darse algunos de l o s 

supuestos en el articulo 150 de l a Ley de Sociedades in^nimas» y por 

acuerdo de l a Junta General de i9ú:cionistas. 

ARTICULO SO»»- £1 acuerdo de disolución q l a resolución judic ials en su 

caso« se inscribirán en el Registro Mercantil} publivandose adem&s en el 

Boletín OFLcial del Estado y en uno de l o s diarios de mayor circulación 

de l a Provinciav 

ARTIOPLO 51*»- Ih caso de disolución-| l a Juntan General a propuesta del 

Consejo de Administración determinar& l a forma de l iquidación y nombrará 

uno o varios liquidadores} a l o s que se l e s f i jará l a s atribuciones y 

emolumento s*< 

ARTICULO 52»«- Durante l a l iquidación de l a Sociedad* el Consejo de 

Administración* continuará sus: funciones) y conservará cuanto sea nece

sario para l levar a cabo l a liquidación y disolución» 

Poseerá l a s miañas atfibucmones que l e s están conferidas en el presente 

Estatuto» debiendo observar en l a l iquidación y reparto de habdr socied» 

l a s reglas l ega l e s establecidas al e fecto . 

lAHTICÜLO 53» . - Los liquidadores tendrán l a misión de real izar todo el 

activo» <ie solventar todo el pasivo» pudiendO'adunas de l a Junta General 

y g^comodandqse a l a s condiciones f i jadas o aceptadas por ellas»} en v i r 

tud de sus decisiones» traspasar o ceder a cualquiera part iculares o So-

ciedades» bien sea por vi ai de aportación o por otro concepto todo o par

te de l o s bienes» derechos» y obligaciones de l a Sociedad* 

o:=s3s=ss=necs=asEsstsss:s3BS=E 
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OáPIlULO 1X>- Regim&i 'Qrifautaario. 



IMPUESTO S / RENntMIWTO BEL TMBAJO PERSONAL 
'i 

Es tmi imjpaesto directo» real 7 de producdio» Grava Tos emolumentos 7 r e -

tribaciOnes percibidos en recompensa', de trabajl^ o serviciios personales* 

Qm esté impuesto éS¡. importe de. l o s sueldos de cada uno de l o s administra*-
íi 

t i yos que exedan de @):̂ 1O0Oj ptas» se^le resta e l minimo) exento^ qae\es 

40.000 [ptas pero a partir del 1 de Ebero de 1*967 seráadOvOOQptas* 

Este imjniesto no lo h ^ o s detallado por haberlo contabilizado 7 haoerlo de~ 

una^manera global* 
i 

£1 importe habido entne lai diferencian del sueldo» 7 el minimo exento^ es 

la . base imponiblle*' 

Uña vez- hal l lada l a base se< l e apl ica el t ipo jimpositivo que es del IV^ 

sobreilai fiase*' 
í _ • 

AL resultado.de apl icarle el tipo imposlLtivo) se: l e ha l la el I^ de Premia» ^ 

de Cobi*an2a • Í 

La diferencia entre e l I^ de Pre lo:> de Cobranza sobre el liquido» a ingresai 

•^ el que a reoiltado de: apl icarle el t i p o impositivo) es lo> que realmente: í 
I. .it^ ; ^ 

t i e n e que pagarse a Hactlendái^ I 

a s a s s s s s s s s a s n s s s s s n a s i r s B S B s s a E 
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IMFUES1D SOBRE TRáNSaCIONES PATRIMONI^ES 

ii : ; . . . . . 

Base Imponible. • • • • . • . • • • • • • • •'•'• • • • 25.000.000!.:-

Tipo Impofiijbivo 2'70^ a/ 25.000,000*- . . . . . . . . . . . 675.000.-

Mngresar en el Tesoro 675.000;.-

8AM8&SMi&íkSMiM^&&&&MMM& 

IMFDES10 CONTBIHJCIOÑ URBáia. 

VcJor Sebta del ed i f i c io . . . . . J . V . 3.260V000.,-

Tipo/ide gnavamen de nenia catastnada 4^ a/ 3.250W.OOO•.•>..•••; l̂ SO'.OOO', 

Base llmppnible .......3;! 130.000).-

OeduGcidnt 

Háeoos y Reparos.éO^ a/ li30i.000.'- » 39.000.:-

Base Lilqui dábl e .' •' 9Ii.0O0Í-

Cuota) del Tesoro 20^ s / 91 . OOOÍf » I 8 . 2 0 0 . -

Arbitrio Monicipalll^ a/91í!q00 = 12lk40V^ 

A i n g r e s a r ; . . . . . 30.940;..-

Vara hacerefeot lYo el ArMtrio, se puede hacer bien en- el .Agrontemiento) 

o en? Hapiebda. Si lo cobra Hacienda al pagarlo a l o s Ayuntamientcos l e 

hao:e una deducción del 5% en contcepto de gastos.^ 

&&&&ftMM/W/̂ r/VftWW<rM/W^MM^A 



IMPUESTO. IVWSTSilAL 

Cuota f i j a • • . . . . . . . . . . . . . . . . . « . • . . . . • 

Recargo Monicipall a |^ 38^ > / TVOOp.r. 

Recargo Provinciall 18^ s / 7 , 0 0 0 . > . . . . . 

^ o r t i z a c i é n ^ p r e s t i t o s 10^ s / 7;000 

Aingresar •!• 

, , 7 ,000.-

• • 1 . 2 6 0 . -

>. 700W -̂

llÍl620Vr 

IMFOSSIO SOBRE LÁ SENm DE QáPI TAL 

" • • - • ' .• '•• . " " ( . • • • • ' • ' ~ - • 

Couta 15^ s / 410.700«~ • • • • • . . . . . . . ^ 61.606*-
' • " " • " ' ' : • ' • " • " • " • . " • ' • ' ' . . . • • ' • • • • 

Prendo de Cobranza 1^ s / 6íl.6]05.-. 616; OS 

A ingresar 60.988)95 

ft¡t&iWMbihfrft&ftM&MMM&&ftfr& 



IMFUESID SOfiBE SOGIEMDES 

B» de la ' Qnpresa • • • • 
Qas^ s Con s t i ixLcién . 

Sueldos 7 Jornales •• 

Gafstqs Fábzlcaci^n », 

Amortizaciones •••.••• 

ArMtrio de ürjbana.». 

Recargo s Contri bacilfn:^ Industri al' 

. •¿463V631,12 

.500.000l^í-

1.353^300*-

12,740Í-

_ 41,620..-

Ootacijn ^ondo Previsión Inversiones 1*462^709»76 

6 .807 •030, 88^ 

6e827,030f8ff 

i' - . i 

B& neto • i . . . . . . I7.969,]jl2 

17.969,12 '„ • „^ ^„ 
\_ 17.278,57 

1,04 

4^ GraVamen especial s / 17^278,57 » 691,14 

B ^ e f i c i o neto "¡vJ'.T^r.'. ,V. • ' ;T . 17«969,12 

Gravamen especial . . . . . • ' . . . • • • • 691,14 

Bá̂ se Imponible ,',i»'íi 162^87,435 

Cuota 30^ a/ 16«587,48 . . • . . • • • • 4.976V22 

A ingresar •'•'.•> 4.976,22 

e=t=zsBs:s3s=:siasaas8 



CAPITULO X.- BinciÓn i^dministrativa. 

Cóntratod de trabajo . - Asistencias Social»-

Reglamento de Régimen InteimoV- Control de> 

funcionamiento*- Memoria del primer e jer 

c i c i o . -



CONTRAID llE TRABAJO.-

Apuntada l a nueva ^ r e c c i á n doctrinal de l a "relación de trabajo?*, proce

de que estudiemos e£ contrato de trabajo, como se denomina en nuestro or -

denamien^: jurídico, f i e l a l a conc:epci<$n tradicional . Seguiremos en> l a 

exptsici^n, en l a medida de l o posible , l a sistEm&tica de l a l e y Española, 
I , • " 

d§da el carácter de esta obra-. 

La primera regulación de este contrato aparees^ en el Código Civi l , que res

pondiendo a l a s ideas de época, d i sc ip l ina esta importan t i sima materia* con 

solo cinco árt iculos( 1.583 al 1 .587) . "Eli trabajo por cuenta^ aíj en a-di os' 

magistralmente el profesor Garrigues- se regulai bajo 1 ai figuran de! arren-
II 

demiento de Jiservicios, subespeoies, ai su vez, del arrendamiento general*' 
i • ' ' • • 

No3 debe maravillarnos que el trabajo standari^ado de l a moderna industria , 
se regule po:r un contrato que es el projtotipo. de l o s contratos "standíu*"; 

- i ' 
el arrendamiWto es capaz: de abarcar bajo su rubrioa> prestaciones tan he-

i . ' •• ° -

terogéneas como 1 ai sesión del uso de tma co'sa* l a realización- de una> obra | 

V l a realización de serviciosv- i 
II j 

Bajo el peso) de l a figura-jurídico), del arrendamiento de l a s cosas, el tra-y 
¡I í * . • 3 

bajo humano |lvino' a ser considerado como unâ  cosa que se dá y se tornan me- I 
i! "" I 

diante un contra-to. Como l a s miañas cosas el trabajo queda sometidoi a l a I 
'• - • i • • I 

Ley económica de l a oferta'y l a dananda» H trabajo humano -tiene su merca- ° 
• ¡ ' . I 

do- mercado de trabajo-y su precio sufria^ l a s osc i lac iones propias del pre-^ 
•* • • I 

ció de l a s mercancias^ subi@ado cuando l a mano de obra erai esoasai y bajem- | 
ll • . , • • Q 

do cuando ha;bia exceso de trabajaidores en relación con l a s posibi l idades 

del empleo.liebajado el trabajo de l a condición, de mercancia, no es extra-
i • • •• . . 

ño que se fuese esfumando m&s y má.s todo vinculo personal entre quienes 

daban y quienes tomaban trabajo:. Asi como l a conpraventa de una mercancia 

no engendra ningún vinculo personal entre comprador y vendedor, asi tampo-
ii ' • " 

co lo engendraba ell contrato que sirve para enajenar a' otro .el propio esf 
i 

fuerzo. 
Separados como entidades distintas el hombre y su trabajo y mercantilizado 

• ¡ i " ' • • • , 

este como una cosa: enajenable, se l l ega a hablar de ^compradores" y "ven

dedores" de -trabajo.. 

Bi estas condiciones, el principio de lai l ibertad de contrataoién que l a s 

l eyes formulaban significaban parai los trabajadores unirr i taate escarnio, 
r • • ' . • • 

pues se basabcti en la' f icc ión de considerar ambas partes del contra-to como 

si fuesen económicamente igua les , cuando l a realidad era quê  ell obrero, re 

ducido a l a miseria por l a l ey de la. oferta y l a d^nanda tenia> que sucumbir 



Los di sotados del patrono auyo poderío económico l e permi'ti'a demorar l a 

conclusión del contrato hiasta redactarle a su gusto* 

Transcritas' l ineas arribas l a s magistral es. palabras dell profesor Garrigues, 

, e l hecho es>gue la realidad económica forzó a l o s obreros a l a agrupación 

en Sindicatos que l e s garantizasen la. defensa'de sus intereses* 

La República disto l a l ey 21 de Noviembre de 1.931» muy completa) pero 

hoy completamente superada por l a vigente de 1*944} que incorpora l o s 
i! " ' 

principios enunciados en el Riero del Trabajo* 

Eta el articulo 1^ de l a definición del contrato: "Se entenderá por contra-

to de trabajo» cualquiera que sea su denominación» aquel por virtud del. 

cual una o yaria,s personas participan en l a producción mediante el e j er 

c i c io voluntariamente prestados de tsus facultades jmtelectuales y manuales 

obligándose a ejecutar una obra o prestar \m servicio a unco o varios patrO' 

nos o empresarios» o a tina persona jurídica de ta l carácter» bajo l a depen

dencias de estos» mediemte una remuneración» sea la que fuere l a c lase o | 

foma de el l i i "'* i 

La ley nos dice que l o s sujetos son» de ulia pante» uno o v ^ i o s empresario! 
o 

, Q. 

o una persona jurídáca» y de o t r a . l a persona o personas que se obligan a | 

ejecutar la obra o prestar un senvicio* 1 

Definición del trabajador: La l ey nos da un concepto general» sino que I 

enumera una serie de personas que tienen una especial cualif icación* I 
ú 

La capacidad exigida.para celebrar contratos e.s; l a s iguiente: | 

Los mayores de 18 años» por si mismo» vivan o no sus padres* i 

Los que hubieren contr8d.do matrimonio) y l o s mayores de 14 años y menores 

de 18» solteros» que con conocimientos de sus padres o abuelos» vivan, i n 

dependientes de e l los* 

Los demás menores de 18 años» con autorización por el orden s iguiente: del 

padre» de l a madre» del abuelo, p a t e c o o materno» del tutor» de l a s perso

nas o ins t i tuc iones que lo hayan tomado a su cargo o de l a autoridad l o -

oal.'. 

La forma del contrato puede hacerse escri to o verbal. 'Ba. caso de que se 

haga por escrito» están exentas de todaí c lase l o s impuestos» incluso l o s 

del Timbre, si el salario es^pulado no exede de 18.000 ptas» anuales. Los 

gastos que ocasionen l a celebración del contrato de trabajo» l o s pagará el 

empnesario» si no se hubiese paotado lo contrario. 

Las clausuláis que contienen l a reíacAón laboral de nuestros trabajadores* 

se refieren a la«s condiciones s iguientes: 



a) CLase de trabajo* objeto del contrato. 

b) Expresión del trabajo por unidad de tiempo. Hoy en dia se sigue una 

forma mixtaj esto es« salario por unidad de tiempo» pero con deter-

. minacidn de l a tarea o rendimiento minimo exigiblet o sea tiende a 

l a racionalización del trabajo* Nosotros bonos escogido este proce~ 

dimi ento.» 

c) .Señalamiento de l a rommeracifn. 

d) Fijación de l a jomada de trabajo y de l o s descansos» con arreglo a 

l a legis lación* 

e) Determinación) concreta de l a s di spoac iones l ega le s de Seguros, Socialei 

f) Observación de someterse a l a observancia e s t r i c t a de l a s d i spos i c io 

nes del trabajo* 

g) Establecimientos de sanciones* 

h) La empresa se comprometa a dar fac i l idades a sus trabajadores» para el „ 

cumplimiento de l a ordenación general* | 

i ) Celebración del contrato por tiempo indefinido» solo sé romperá» cuan-1 

do sea alterado algunos de l o s apa'rtados que enumera l a vigente ley* i 

Nosotros para contrat a nuestro personed no~s hemos ajustados a l o s s ig ^ 

guientes procedimientos: i 
. . . - 1 

Estudio del puesto» y estudio de l a s caracter i s t i cás de cada uno. ^ 

a^Oespréci'amos-las recomendaciones* | 

b) Es indispenisable.para l o s vendedores» l a aipontación de fotografia* | 
^ ' " a 

. . . e 

c) Sol ic i tud de empleo, lo anpleamos para un cribaje previo* 
d) Entrevista y prueba dé trabajo y periodo de pfuebaT 

Hemos apuntado) que nuestra empresa se ^cuentra en sus comiensois» y por 

lo tanto no h@nos~ seguido; un procedimiento de criba para l a contrata

ción del personal»' para e l lo lo realizaremos mas adelanteT 



ASISTENCIA SOCIAL.-

Hablar de as i s tenc ia social es sinónimo de seguridad social* 7 se define 

como l a aotividad desenvuelta por l o s organismos que tienen como f in l a 

protección del trabajador», contra l o s trastornos que supone la ngducción 

o desaparición de l a capacidad laboral o aozrecentamiento de sus necesida

des.' 

Eh l a actualidad l a as i s tencia social esta desglosada en el modo s iguien

te : 

Asistencia Social ^Montepios 

(Seguros Sociales Unificados 

[Seguros de Accidentes 

Seguros Sociales ünificados.--

Podemos definirlo diciendo» que son l a toteJidad de disposiciones legales» 

de carácter asistencial!» encaminadas a l a protección de l o s trabajadores 

.7 sus familiares de l o s r iesgos relacionados con su trabajo» asi como tam-<| 

bien de otras.c ircunstancias que» al presentarse hacen también desapanecsxl 

o disminuir en el aspecto económico» £a situación una vez sobrevenido ell | 
d 

acontecimiento que motiva l a aplicación en favor de l o s benef ic iar ios . I 

Las cuotas actualmentes en vigor son l a s s iguientes: teniendo en cuenta | 

que son sobre l o s saldos digo sueldos o jornales no superiores a 40.000 | 

ptas anuales.' I 
" • , • - . i 

Concepto Bnpresa^ Productora total% | 

Seguro de Vejez e I n v a l i d e z . . . . . . . . . . . . 3>T~ 
i '' . . . . ' ' 

Seguro Obligatorio.de.£hfermedad«. . . . • .« *̂'~~* 

Subsidio Famil iar . . . • . . ••'•i . ' . . . . . . . . . ^fT" 

Ibrmación Profes iona l . . . . • . • ' . • • • ; . . . . . •'.,•.' 1*'~~ 

Cuota Sindical . . . . . . . . • ' «V. . . . . . . . . . I i50 

Ibtales 14»50 4»50 19» — 

,Por lo tanto» nos corresponderá a l a Bnpresa de carga en concepto de Segu

ros Sociales XMificados,14»50^ 

pTcho tanto.por ciento» a efectos del calculo de l o s cos tes se apl ica a le 

suma del salario base percibido por el trabajador» mas el plus de antiguo. 

Seguro de Ve."jez e Invalidez»-

TLdne por objeto l a protección del obrero cuajado l l e g a a una edad que no 

pued'e trabajar cómodo» o bien como consecuencia de accidentes merman 

! • — 

• 2 , — 

1 , — 

0,20 

0.30 

4 , — 

' ' » - -

5 . — 

1»20 

1.80 



sas faoultades total o parcialmente para el j^rabajo* 

Dentro de este seguro puede englobarse el oaso de muerte» que t iene como 

fin auxi l iar l a familia del obrero falllecidor» bien con auxi l ios ecouou»-

cos al ocurrir l a muerte para que pueda' haorer frente a) l o s gastos de se-* 

pelio:» lutos» etc» o mas efioszmente si ademas concede a sus derechos ha

bientes una pensión temportd o v i ta l ic ia*' La cuantiar del subsidio de ve-

jez> según decreto-ley de 2 de Septiembre de 1*955, es l a siguientet 

a) Para trabajadores por cuenta aj^aai de l a rama general ,déla de pescado

res con derecho a pessi^n de Mutualidades o Montepíos Laborales 7 Traba

jadores Autónomos de l a rama agropecuaria*'*»' **,*,̂  c**:̂  •*•; •••! 250 ptees. 

b) Los mismos trabajadores ein derecho a pensión 7 no auitonomos agrope

cuarios; .* *.*^ ,•;••; *•* **• *.* • • • • • • .*• **• ••* .**. 400{kta8 mes 

o:) Los trabajadores que 7a fueroni perceptores del subsidia)»**225 7 300' p-Üas 

Bi cuanto al Segur» de Invalidez', no se ha dictado todavía nadaí , l a cuan

t í a del subsidio, estableciendo con; carácter trans i tor io , para^ l o s a f i l i a 

dos al Seguro de Vejez: que tengan reconocidas a su favor 1*800 c o t i z a c i o 

nes una pensión iguall a l a concedida a l o s ancianos s i padecen inval idez 

absoluta, 7 permanen-te para todo trabajo de su profesión? habitual, 7 sus 

ingresos no alcancem a la^ tercera psarte de l o s que obtendrían en aquella, 

asi Como que no tenga por causa l a s que sean: imputables al interesado de

rivadas de un accidente de trabajo) o enfermedad profesional indemnizable, 

siempre que hubiercuii cumplido 5 O años de edad, que podran reducirse a 80 

si l a inval idez consiste en perdida t o t a l , o en sus partes esencia les de 

l a s dos extremidades Euperiores o in fer iores , falta> de-movimiento análoga 

a l a mutilación de l a s extrenidades , en l a s mismas condiciones, carencia 

totall de vis ión 7 enejenaciónamental incurable. 

IlEunpoco ex is te regulación jurídica que establezca el Seguro de Muerte , ,es

tablecí endo se un socorro de 15 flias de jornal a cargo del anpresario a l a 

familia del trabajador que f a l l l e z c a de muerte natural, considerándose pa

r ientes con derecho a percibirlo l o s famil iares poe. el orden s iguiente: 

viuda, descendiente legitimo o naturales reconocidos menores de 18 años o 

i n u t i l i s para el trabajo; hermanos heerfanos menores de l a mencionada edad 

que estuvieran a cargo de e l l o s ; ascendientes pobnes, con tal que sean se -

xagenarüos o incapacitados para el trabajo* 

Seguré Obligatorio de Bifermedád.-

Skipone no galamente un tratamieno digo tratamiento medico 7 farmacéutico 
sino ademas una indemnización económica, que compone al trabajador de l o s 

^^garios que j^a de rPejgc^^ír . 



Son benef ic iarios del misno» el asegurado y l o s parientes que vivan 

con el a sus expensas* 

Se presta as i s tenc ia medica a l a s enfermedades cuja duración miníma 

sea de s i e t e dias» a ptortir del quinto diat hasta 26 semanas por año* 

término que puede ser ampliador si l a s circunsjsancias del enfermo asi 

lo aconcejan.. La- prestación farmacéuticas tiene^ el plazo máximo de> 26 

solanas parai el asegurado y l a mitad si se trata: de sus familiares* El 

servicio de hospital ización es de 12 semanas para el asegurado y 6 para 

sus familiares* Por prescripción facultativta se puede conceder l o s ser

v i c i o s de prótesis» baños y ortopedia* 

Todas l a s mujeres benef ic iarlas son a s i s t i d a s en i los periodos de g e s 

tación! en el puerperio y en el parto*'' 

La-, indemnización de l a enfermedad ser& de del 50^ de l a retribución con: 

arreglo a lo que cot izase últimamente el beneficiariot y l a s mujeres 

qae den axluz; el 66^ del salario que viniese? percibiendo* 

Subsidio Familiar*.-

IV, 

Su objeto es ayudar a l o s trabajadores» ven independencia de sus salar-

rios} mediante un f u x i l i o económico proporcionado al número de:: h i jo s 

o asimilados a e l l o s que tengan a su cargo o vivam. en su hogar* cumplien

do asi l a f inalidad de protección a l a familia obreras-

Para poder percibir el subsidio es preciso tener derecho al mismoi el 

interesado» haber presentado el Libro de Familia y que l a Hnpresa>.haya 

cumplido sus obligaciones de a f i l i ac ión y cotización del personal que 

trabaja a su cuenta» debiendo de hacer su l iquidaci 'ón y abono el Ins -

t i tb Nacional de: Previsión» bien directamente o delegando em c i e r t a s 

empresas* 

Por cada hojo o asimilados a estos que exeda dê : 12 años se adionará d i 

go adicionará en 3*000 ptas el subsidió mensual* 

T^uda sin hijos¿ se pagará durante-dos años. 

Huérfanos: Percibirán subsidio l o s menores de 14 años y l o s invál idos 

absolutos desdé cuites de dicha edad* 

Con- cargo al régimen obligatorio) de Subsidios Familiares sei e s tab lec i e 

ron en l.Oftl l o s premios nupcialidad y l a natalidad» pudiendo s o l i c i t a r l o s 

todos l o s trabajadores so l teros o viudos» sin dist inción de sexo» que 

hayan cotizado para el subsidio familiar durante 12 meses» como minímo 

en l o s 3 años anteriores» no pudiendo ser sol ic i tado más que por uno) 



de: l o s sontrayentes» siendo su cuanMa de 3.000 ptas* 

T i b i e n están acogidos a este- régimen de subsidio familiar l a s famil ias 

numerosas* Esist^i tres oxttegotias de famil ias protegidas: 

Dé 4 a 7 h i jos 1< Categotia 

De 7 a 11 h i jos 2a Cátegoriai 

De 11 en adelante Categoria de honor 

Se considera compuesta la .̂ familia numerosa por el aubeza de famil ia , el 

el conyugue si lo hubiere y l o s h i jos l eg i t imes o legitimados» solteros» 

menores de 18 años o maQrores incapacitados para el trabajo* Gueuido el 

hijo no estuviere emancipado^ y l o s ingresos que disfrute por su trabajo 

o rebtas de cualquier naturaleza no rebasen l a cifra» establecida^ l o s 

18 años se consideraran prorrogados hasta l o s 23 años y el solo) e fectos 

de l o s benefic ios de enseñanza» el l imi te de l o s 23 años señalados an

teriormente se amplían en l o s h i jos varones por e l tiempo de duración' 

del servicio en f i las» y a la« mujeres hasta l o s 25 años* 

Seguro- de Accidentes*.-

Dada su Índole especiaS» aunino se ha conseguido integrar el seguro de 

accidentes» dentro de l o s seguros soc ia le s unificados* 

Heno como objeto compensar al trabajador o a l o s famil iares del mismo 

de l o s daños sufridos? con ocasión, o por consecuencia de su labor*; 

Para asegumtr e l cumplimiento de estaxnecesidad de prevenir l o s r iesgos 

en accidentes laborales» formalizará el patrono una póliza» tan «rolo» que 

podr& contratar con l a Cáj ai Nacional! del Segurép de; Accidentes del Tra

bajo» integrada en él Inst i tuto Nacionall de Frevisi^on» con una Mutuâ '̂ 

l idad Patronal autorizada ó una Compañía de Seguros especialmenite fa^ 

cuitada para practicar este géneros de operaciones» pudiéndose u t i l i z a r 

de estos sistemas el que el «npresario^ estime mas convseni'ente a sus i n 

tereses* 

La cuantía de este seguro es variable» habiéndose erstablecido para nues

tra ianpresa de un 4» 50^. 

Corresponde â  es ta clasS de segunos»" como inmediatas obligación» f a c i l i 

tar l a as i s tenc ia mediea y farmacéutica al trabajador victima de im acc i 

dente» hasta que se halle/ en condiciones de volver al trabajo o se dê -

clare su incapeu:idad y no nequiera la referida asistencia* 

Si se produjera el óbito del trabajador, SI Séguro.queda obligado a su-

fragar l o s gastos del sepel io; 



Para lojs efectos de l a s indemnizaciones por. accidente del trabajo* se 

consideran l a s s iguientes incapacidades: 

Incapacidad Temponal»- Ibda les ión que impidiendo el trabajo que exi ja 

as i s tenc ia sanitaria h a s ^ el momento de aata de l a incapacidad o sin 

ella» pudiendo durar como mastfmo 18 meses» transcurridos l o s cuales se 

declarar& l a incapacidad permanente que corresponde sin perjuic ios del 

obrero de su derecho a l a continuacüón del trabajo:^' 
Si 

Incapacidad Parcial Permanente»- Para lai profesi<$n habitual^ aquella 

les ión que al ser dado de a l ta el obrero» deje ai este con tina i n u t i l i 

dad que dianinuya l a capacidad para e l trabajip> aaque se: dedicabaí al 

ocurrir el ac vi dente*' 

Incapacidad Permanente y Ib ta l para l a profesi^n^. habitual»- Ibda' l e s ión 

que» después de curada» deje una inut i l idad absoluta para todos l o s t ra 

bajos de la misna profesión» arte u ofécio: a que se' dedicaba el obrero 

al sufrir el accidente» aunque pueda emplearse: en otro profesión u o f i -

cioî  

Incapacidad permanente y Absoluta»> Para todo trabajo» qtquella que i n 

hab i l i t e al obrero para toda c lase de profesión u oficciiSn digo oficiO)» 

Ibima de indeamoiizcur segtfn l a c lase des incapacidad: 

Incapacidad permanente absoluta*^.•!..». ».». ,\,-'¿^-.J ».» .»..' 100% 

Incapacidad permanete totetl*^»!. »». ••» »'.»;••.•! ».»' .„». ..¿¡i 55% 

Ihcapacidc^ permanente parcial «.^ »V,1 ,1.!,v ,̂ ,'¿ ¿V¿í ¿,.,i ¿,;',t 35j5 

Incapacidad temporal•^•^ .̂̂ •^ 75jS del salario a part ir del día s iguiente 'a l 

que tÉvo lugar el accidente hasta el que se ha l le en condiciones de v o l 

ver al trabajo» se l e dé» de íilta por incapacidad permanente o f a l l e c i e r a . 

Móntepio.»-

Se definen? como aquellas asociaciones que con t a l e s denominaciones o con 

cualquier otra y sin animo de lucro» ejercen una irodalidad de previsión 

de carácter social o benéfico encaminada a proteger a sus asociados' con

tra circunstancias o acontecimientos de carácter previs ib le y fortuito a 

l o s que están expuestos mediante aportaciones directas de l o s partic ipan

te s o precedentes de otras entidades o personas protectoras»' 

Se diferencia con el seguro social» en que nacen> de l a propia-voImitad» 

mientras que en es te sbn obligatorias»* 

Si cuanUa es variable» estableciéndose para l a s industréas del chocolate 
en unj 8%»' 



P l u s Famil ior; ' -

Pade ser def in ido como una remuneración ex traord inar ia y t r a n s i t o r i a que 

l a s enpresas cua lqu iera que sea su a c t i v i d a d laboral 7 siempre que no 

f iguren entre l a s expresamente exc luidas* es tán o b l i g a d a s a s a t i s f a c e r 

a su personal sobre l a r e t r i b u c i ó n o onolumentos normales* pagada con 

cargo a un fondo, «portado por l a enpresa* c o n s t i t u i d o por e l $> de' l a n o 

mina* v a r i a b l e seguní a c t i v i d a d e s 7 que se d i s t r i b u 7 e a l o s obreros que 

t i enen mayores o b l i g a c i o n e s fami l iares» con arreg lo a un> s i s tema de pun

tos* 

Distr ibución: de puntos 

Puntos 

5 

3 

.•¿'J Casado s i n h i j o s computables. 

'V^udo s i n ho jos computables • 

Casados o v iudos 

C^Ui 1 hÉJ9. 

• 2 hijo:s 

n 3 I 

n 4 I 

n 5 ( 

n 6 ' 

n 7 « 

n 8 I 

n 9 t 

" 1 0 "' • «^ • ' • • » •'••• •**•-•-• < 

P6r OBda h i j o que exeda de 10 

Sé computan l o s h i j o s l e g i t i m e s * l e g i t i m a d o s o adopt ivos menires de 23 

años que no cobren r e t r i b u c i ó n 7 l o s i n c a p a c i t a d o s absolutos«. 

Se computem l o s aprendices h a s t a que ctimplaa l o s 18 años* Sü l a mujer 

t rabaja también* se cobraran solamente l o s puntos correspond ien te s a l o s 

ho jos debiendo cobrar los e l marido. 
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